
REPUBLICA DE CHILE
MUNICIPALIDAD DE CURACAUTÍN

UNIDAD MEDIO AMBIENTE, ASEO Y ORNATO

Curacautin

ORD. N° 584/2024

ANT: RES. EX. 4/ROL D-269-2022.

MAT.: Responde RES. EX. 4/ROL D-269-2022.

CURACAUTÍN, 24 de mayo de 2024.

A: Daniel Garcés Paredes

Jefe de la División de Sanción y Cumplimiento
Superintendencia de Medio Ambiente.

DE: VICTOR BARRERA BARRERA.

Alcalde Ilustre Municipalidad de Curacautin

Junto con saludar, en relación a la Resolución Exenta N°4/Rol D-269-2022. La

Municipalidad de Curacautin da respuesta a las observaciones realizadas al

Programa de Cumplimiento Presentado por la llustre Municipalidad de Curacautin.

Existe un compromiso de esta administración de avanzar en el nuevo proyecto Plan

de Cierre a pesar de la escasez de recursos humanos y económicos, por tal motivo

actualmente se está gestionando el cierre de la la asistencia técnica 2023, para

postular a un nuevo financiamiento SUBDERE, que permita dar finalización al

proyecto Plan de Cierre hasta obtener la RS de la Plataforma SUBDERE.

Destacar que, de forma paralela, se han realizado esfuerzos por aumentar el

reciclaje comunal, creciendo entre los años 2021 al 2023 un 229% el volumen de

residuos reciclables, se ha fomentado la educación ambiental no formal y se han

generado puntos verdes en sectores rurales para concientizar a la mayor cantidad

de habitantes de la comuna, a pesar de las acciones mencionadas los costos en

disposición, traslado y de personal se mantienen al alza.
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Generalidades 
Las presentes especificaciones técnicas rigen la ejecución de las obras de cierre definitivo del vertedero 

Municipal de la comuna de Curacautín. IX Región, de la Araucanía. 

En esta etapa única y final, se proyecta todos los elementos y faenas necesarias que aseguren el cierre 

del vertedero de las etapas postergada 3-4 y 4 ampliada. De igual forma, las presentes especificaciones 

regirán el desarrollo de las obras en la totalidad del predio a fin de integrar las obras ejecutadas en las 

etapas de cierre ejecutadas 1-2. 

Disposiciones Generales 

• Las obras deben ejecutarse en conformidad con las presentes especificaciones, reglamentos, 

leyes y normas chilenas que corresponden a la ejecución de este tipo de proyectos, como 

referencia inicial a cualquier tipo de duda respecto de las partidas especificadas y sus formas de 

control y recepción: 

(1) Normativa Ambiental de Carácter General Aplicable al Proyecto 

• Artículo 19, Nº 8, Constitución Política de la República 

• Ley 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente 

• Decreto 40/2012, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 

(2)  Normas específicas relacionadas al proyecto 

• Decreto Supremo N° 189/2005, del Ministerio de Salud, D.O. 05 de enero de 2008, 

aprueba el Reglamento de Condiciones Sanitarias y de Seguridad Básicas en 

Rellenos Sanitarios. (entrada en vigencia mediados de 2008) 
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• Decreto Nº 75, de 1987, del Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones, D. O. 

07 julio 1987, sobre Condiciones para el Transporte de Carga 

(3) Normas Destinadas al Control de Contaminación del Aire 

• Decreto Supremo Nº55/94, Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones (Pub. 

D.O.16/04/94) Establece norma de emisión aplicable a vehículos motorizados 

pesados. 

• Decreto Supremo Nº144/61, Ministerio de Salud (Pub. D.O. 02/01/1961) 

(4)  Normas Destinadas al Control de Contaminación por Ruido 

• Artículo 89 del Código Sanitario 

• D D.S. 38/11 Normas de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que indica. 

(5)  Normas Destinadas al Control de las Condiciones Ambientales en Lugares de Trabajo 

• D.S. 594, Reglamento sobre Condiciones Sanitarias Ambientales Básicas en 

Lugares de Trabajo. 

(6) Del Instituto Nacional de Normalización, todas aquellas normas chilenas atingentes a la 

ejecución de obras y especificación de materiales.  

• En la construcción del proyecto, la Empresa adjudicada deberá tener en consideración y será 

responsabilidad de ella, todas las gestiones de coordinación que implique la misma, con todas las 

partes involucradas en la ejecución del contrato. Entiéndase Mandante, ITO, Consultores y 

Servicios competentes. 

• Para la debida materialización de los diversos elementos constructivos, debe considerar todos los 

movimientos de tierra básicos necesarios, cuyo costo está incluido en los precios. 
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• Para la confección de los elementos, el Contratista podrá adoptar el método constructivo que 

estime más conveniente, el que deberá poner oportunamente en conocimiento del Inspector 

Técnico de la Obra, mediante un Programa de Trabajo que detalle el mismo en la oferta. 

• Cualquier modificación que se introduzca a lo estipulado en los planos, durante el curso de la 

Obra, deberá ser aprobada por el proyectista y consecuentemente por el ITO para realizar los 

ajustes presupuestarios de la obra. Estas modificaciones se harán constatar en el legajo de planos 

as built o "como construido" que el Contratista entregará en dos ejemplares papel y uno digital, 

para la ITO y el proyectista, al término de la Obra. 

Control de Calidad 

Previo al inicio de la colocación de cualquiera de los materiales consultados para esta obra, el Contratista 

deberá presentar los Certificados de Calidad de los Materiales a usar indicados en la presente 

especificaciones (Granulometría, Lotes de geotextil, geomembranas, geoceldas, bentonita, etc.) y 

Certificados de Procedencia de lugar autorizado de los materiales para su extracción (grava, limo arcilla, 

arenas, bolones, tierra mullida). 

• El Contratista deberá usar solamente materiales de la mejor calidad y de primer uso, en perfecto 

estado de conservación. 

• La calidad de los materiales deberá ser certificada por el Contratista mediante ensayos efectuados 

en un Laboratorio reconocido por los organismos fiscales o, en su defecto, certificados de origen 

proporcionados por el fabricante. 

• Si lo estima de su conveniencia, la ITO podrá aceptar cambios de materiales, previa aprobación 

del proyectista, y si ocurrieran las siguientes condiciones en forma simultánea. 
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1.- Las condiciones de uso y las capacidades resistentes de las alternativas deberán ser superiores 

a las especificadas y deberán estar indicadas en los catálogos y certificaciones respectivas. 

2.- Las alternativas deberán ser de origen conocido, y deberán estar respaldadas por certificados de 

calidad emitidos por laboratorios chilenos acreditados aprobados por la ITO. 

3.- Deberán existir razones de mejores plazos de provisión para las alternativas. 

Seguridad 

En la ejecución de los trabajos el Contratista deberá tomar las medidas de seguridad necesarias para la 

protección de su propio personal, de los transeúntes y de la propiedad ajena, de acuerdo a lo indicado en 

las Normas de Seguridad en el Trabajo (NCh 348, 349, 436 y 438). 

Libro de Obras 

El inspector deberá contar, en forma obligatoria, con un libro tipo "manifold" en triplicado, en el cual se 

individualizarán las obras y observaciones a ejecutar o subsanar para el correcto funcionamiento del 

contrato. El libro además servirá de comunicación oficial escrita entre Contratista y el Inspector, 

mencionándose las resoluciones que se han discutido y adoptado pertinazmente. 

Este libro comenzará con la indicación de la fecha de entrega de terreno, para continuar con el trazado y 

señalando todos los hechos más relevantes durante el desarrollo de la obra, en especial, los 

cumplimientos o incumplimientos por parte del Contratista. 

Cualquier anotación, observación u orden que se plantee en el libro de obra, deberá ser clara, dejándose 

establecida la fecha en la cual se realizó, siendo firmada por el profesional a cargo de la ejecución de 

obra. 
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También deberán quedar registrados los cambios de proyecto aprobados por la ITO y el Ingeniero 

proyectista dadas las consideraciones necesarias para la obra. Este hecho no exime al contratista de 

realizar el legajo as built una vez terminada la obra, previo a la recepción definitiva. 

Interferencia con obras, servicios y daños a terceros 

El Contratista deberá constatar, antes de iniciar faenas, la existencia y ubicación de postaciones, 

canalizaciones de superficie, subterránea y otros ductos que interfieren con las obras, a fin de que se 

tomen oportunamente las medidas necesarias para evitar accidentes, interrupciones y/o interferencias con 

otros servicios y/o contratistas. Serán de entera responsabilidad del Contratista todas las reparaciones por 

daños a instalaciones existentes que se deban directa o indirectamente a las obras en ejecución. 

No se admitirá reclamo por el mayor trabajo, error o inexacta información que pueda aparecer en los 

planos y Especificaciones de las obras sobre estos puntos y deberán ejecutarse a entera satisfacción de la 

ITO. 

 

Protección y señalización de las obras, mantención de vías de tránsito 

Será responsabilidad del Contratista mantener en funcionamiento las vías internas de tránsito que sean 

afectadas por la ejecución de las Obras. 

El almacenamiento de materiales, no deberá afectar la normal y libre circulación del tránsito, tanto de los 

camiones por el interior del recinto, como del personal que se encuentre realizando trabajos en el lugar. 

Discrepancia entre documentos 

Se establece que, en caso de discrepancias entre los antecedentes del proyecto, se considera lo 

siguiente: 
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a. Las Especificaciones Técnicas prevalecen sobre las Generales incluidas en el plan maestro de 

cierre. 

b. Los Planos priman sobre las Especificaciones. 

c. En los Planos, las cotas prevalecen sobre el dibujo y los Planos de Detalle sobre los Generales. 

d. Cualquier indicación o duda sobre los Planos, que no sea explicita en las Especificaciones o 

viceversa, será materia de consulta a la ITO del proyecto y por intermedio de este al Ingeniero Civil 

patrocinante. 

Estas especificaciones técnicas son parte del proyecto de Cierre del vertedero municipal de la comuna de 

Curacautín y complementan los detalles mostrados en los planos que conforman el proyecto. 

Si durante el transcurso de la obra se requiera visita del Ingeniero Proyectista para una mejor comprensión 

del proyecto, la empresa deberá conciliar el traslado y pago de honorarios por la actividad. 
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Antecedentes 
En este documento se presentan las especificaciones técnicas de las obras para generar el cierre de las 

áreas con disposición de RSM del vertedero, en concreto, las áreas 3 y 4, como también la zanja de 

disposición presentada como área 4 ampliada. 

Para todo lo anterior se requiere la realización de obras preliminares como desratización, limpieza y 

despeje. Obra gruesa y terminaciones. 

La extensión predial actualmente ocupada para la disposición de residuos es de 2.66 hectáreas, de las 

cuales al menos 1.47 hectáreas son ocupadas por la disposición de RSM de poca data de tiempo, los 

cuales están aún en proceso de degradación y que corresponden a las áreas de proyecto 3, 4 y 4 

ampliada. 

Respecto lo anterior, las presentes especificaciones técnicas vienen a definir los trabajos de cierre a 

desarrollar sobre las 1. 47 hectáreas, que se subdividen en Zona 3 y 4, de 10813 m2 y Zona 4 Ampliada 

de 3842 m2 respectivamente. 

 

De lo anterior este proyecto tiene las siguientes consideraciones. 

 

• 14655 m2  para cobertura de cierre. 

• 196 m de zanjas para evacuación de aguas lluvias. 

• 12 Captadores pasivos de gas de vertedero según sus áreas. 

• 179,8 m de ampliación tubos colectores de lixiviados. 
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1 Obras Preliminares 
1.1 Instalación de Faenas 

Se habilitará una Instalación de Faenas del tipo desmontable con sus respectivas dependencias e 

instalaciones, el equipamiento debe ser suficiente para que cumpla su fin. La instalación de faena cumplirá 

con la reglamentación vigente.  

A continuación, se menciona algunos componentes mínimos que requiere la instalación de faenas, no 

obstante, será responsabilidad del contratista definir el modo en que realizará la instalación de faenas y de 

dónde obtendrá los suministros. 

• Oficinas Administrativas Generales 

• Oficina individual para la Inspección Técnica de la Obra 

• Servicio Higiénico individual para el Inspector Técnico de Obras (Baño Químico) 

• Instalaciones para el personal (camarines, guardarropa, etc.) 

• Energía Eléctrica, para lo cual el contratista deberá considerar un grupo electrógeno. 

• Servicios Higiénicos para el personal (Baños Químicos y duchas) 

• Agua Potable 

• Estacionamientos para vehículos y maquinarias que proponga utilizar el contratista 

La localización de la instalación de faenas será determinada por el contratista, visado por el Inspector 

Técnico, velando por el cuidado ambiental, la seguridad y salud de los trabajadores. 

La Instalación de Faenas se desmontará una vez terminada la faena de cierre previo a la recepción de las 

obras por parte de la unidad técnica y la Dirección de Obras Municipales. En todo el sector donde se 
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construirá la instalación de faenas se realizará escarpe y nivelación del terreno, acopiando el material 

extraído para su uso futuro en actividades de recuperación del área y mejoramiento paisajístico. 

1.2 Letrero de obra 
En el acceso al sitio de disposición deberá instalarse dos letreros claramente visibles en el que se indique 

en forma detallada la información a que se refiere al contrato de las obras de construcción del sitio, el cual 

debe detallar la siguiente información: 

 

Nombre de la obra: 

Nombre del contratista:  

Monto del contrato:      Procedencia de los fondos ($): 

Dirección y fono empresa contratista: 

Nombre del Mandante: 

I.T.O: 

Plazo: 

Este letrero será construido en plancha lisa acero galvanizado, de 5m de largo por 3m de ancho, sobre 

marco y soporte metálico, anclado en hormigón H-10. Además de lo anterior, el contratista deberá cumplir 

con las exigencias de especificaciones técnicas emanadas del Gobierno Regional de la Araucanía, que 

complementan las presentes especificaciones en cuanto a estos ítems, que a continuación se describen: 

• Diseños incluyendo fotografía del sector 

• Gráfica Impresa Digital en Tela PVC, Tinta Solventada Filtro UV 
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• Terminación: Ojetillos para Anclaje en Estructura Metálica 

• Tela Sobrepuesta o Estructura Amarrada por atrás a Estructura Metálica 

1.3 Levantamiento Topográfico 
Descripción y alcances 

El levantamiento topográfico se realizará para replanteo y control de obras civiles emplazadas en el 

terreno, de manera que se puedan realizar cambios si es menester en base a información real aportada 

desde la ejecución de las obras. 

Dicho levantamiento topográfico se realizará junto al replanteo de la obra, de manera que se pueda 

confirmar o modificar las cotas de trabajo según corresponda. El contratista debe tener presente que es un 

vertedero municipal y por tanto siempre existirán variaciones de cotas en las áreas de disposición de RSM 

por asentamientos de degradación. 

 

Materiales 

Las obras comprendidas en la preparación del área de trabajo solo requerirán de materiales menores 

como estacas de madera y monolitos de hormigón, según requiera el profesional encargado de dicha 

partida. 

Procedimiento de Trabajo 

Los puntos serán tomados en un espaciamiento y presentación de curvas de nivel con equidistancia de 0,5 

metros según pendientes, considerando los puntos de referencia utilizados en el levantamiento topográfico 

inicial. 

El contratista deberá realizar el trazado de replanteo del área de trabajo según planimetría, y estacará 

cada 10 metros y en puntos singulares con la finalidad de entregar información transversal y longitudinal 
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de la zona a intervenir. Éstos serán referenciados de acuerdo a los PR (puntos de referencia) existentes 

en el sitio. 

El ITO utilizará este estacado para establecer, a nivel de subrasante, el cumplimiento a nivel vertical y 

horizontal de la obra. 

Replanteo del Proyecto 

El replanteo del proyecto deberá ser efectuado por un profesional calificado quién determinará las líneas y 

cotas de acuerdo a lo especificado en planos. Este es un proceso de la ejecución del proyecto y exige una 

revisión periódica. El I.T.O. chequeará las líneas y cotas planteadas y dará el visto bueno en la 

oportunidad correspondiente. Como norma general, las cotas de alturas y distancias prevalecerán sobre el 

dibujo. 

1.4 Limpieza y control de Plagas 
Descripción y Alcances 

La limpieza es una acción complementaria a la preparación de terreno que se presenta más adelante en 

movimientos de tierra y que consiste en el despeje del área de realización de las obras de todas las 

materias distintas al suelo natural del lugar, como, por ejemplo, restos de basura, implementos de 

operación, chatarras, etc. 

Las acciones de control de plagas involucran realizar una evaluación por parte de una empresa 

especializada en el sitio del vertedero y en sus instalaciones para detectar condiciones que favorecen la 

propagación de vectores y eliminarlas. Para ello se realiza un tratamiento de erradicación (desratización), 

para eliminar roedores, dentro del sitio y en un radio donde existan viviendas afectadas, determinado por 

la empresa de control de plagas. En este aspecto, el contratista debe estar atento a que, desde el 

momento de adjudicación a la entrega de terreno, la desratización debe ejecutarse a fin de que cuando se 

realice la instalación de faenas, ya el vertedero tenga estas medidas de mitigación realizadas. 
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También se procederá a realizar un proceso de desinsectación, el cual consiste en la aplicación de un 

producto químico insecticida en las superficies exteriores o interiores, en que se requiera el control de 

insectos. 

Materiales 

Este tratamiento será subcontratado por el contratista a una empresa especializada en control de plagas, 

la cual estará encargada de proveer todos los materiales necesarios para dicho efecto. 

Procedimiento de Trabajo 

Corresponde al tratamiento de erradicación de vectores. El procedimiento del tratamiento a subcontratar 

debe ser presentados previamente al ITO y autorizado por éste. 

Se utilizan principalmente productos químicos que deberán cumplir las normativas y registros del país. El 

insecticida elegido en cada aplicación será el que cumpla con los requisitos técnicos para el buen control 

de la plaga que se busque controlar. 

Se debe tener especial cuidado con el uso de pesticidas que afecten especies animales y vegetales 

nativas existentes en el entorno. 

2 Obra Gruesa 
2.1 Aguas Lluvias 
Descripción y Alcances 

Se ejecutarán todas las obras necesarias para la captación y manejo de aguas lluvias sobre áreas 

específicas contempladas en el emplazamiento del sitio de disposición, en especial las áreas de 
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disposición de RSD individualizadas en el proyecto que serán objeto de cierre con coberturas 

superficiales. 

Se contempla para esta partida el estudio hidrológico de la cuenca contenida en el área de emplazamiento 

del sitio de disposición, con esta información se dimensionan las secciones de fosos a realizar para captar, 

contener y dirigir las aguas lluvias que caen sobre el cierre propuesto en el área afectas del predio para 

determinar y destinar el curso que estas deben tomar para la protección de las obras y labores existentes 

en el sitio de disposición. 

Se debe tener especial atención en la tipología del suelo existente en el lugar, dado que las excavaciones 

deben ser realizadas por medios apropiados. 

Las evacuaciones de las aguas lluvias canalizadas deberán ser conducidas a cotas inferiores indicadas en 

planimetría y conectadas con las obras de agua lluvia de la etapa de cierre anterior (áreas 1 y 2). Lo 

importante de la canalización de aguas lluvias es solo la desviación de estas de las zonas de cierre. 

Se usarán tubos corrugados o alcantarillas de HDPE en la sección calculada, tanto para el o los atraviesos 

de vialidad interna. Se ejecutarán los anclajes de hormigón necesarios para la protección de las tuberías 

de corrugado al tránsito pesado. Los hormigones involucrados en esta partida deben cumplir con el 

requerimiento técnico de un tipo H-15. 

Todas las obras de esta partida deben contar con un replanteo topográfico, de manera que se asegure la 

correcta ejecución de la sección de zanja en las pendientes adecuadas para el desplazamiento por 

gravedad de las aguas lluvias. 

Se debe tener presente, que cada actividad desarrollada en esta partida, estará sujeta a supervisión 

directa de ingeniería por parte de su proyectista, ante la eventualidad de ser necesarias modificaciones por 

efecto de falta de información de lo existente en el predio. 
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2.1.1 Excavaciones 
Este capítulo comprende las obras de excavación tanto en zanjas, obras de atraviesos para la colocación 

de las tuberías, pozo decantador y conexión obras de evacuación de la etapa de cierre 1 y 2. 

El retiro y transporte de los excedentes que resulten deben ser llevados a un área propuesta para la 

disposición en el mismo predio, donde la ITO señale. 

Las secciones de las zanjas deberán permanecer sin desmoronamientos durante toda la faena.  

Es de vital importancia el correcto perfilamiento de la rasante de la zanja con la pendiente indicada en 

planimetría adjunta, para asegurar el correcto escurrimiento de las aguas lluvias y evitar aposamientos en 

algún tramo de la zanja. 

2.1.2 Mejoramientos 
Se usará losas de hormigón prefabricado tipo “canal” en espesor mínimo de 5 cm para la ejecución del 

revestimiento de zanjas en toda la longitud de las canalizaciones evacuación de aguas lluvias. 

En la construcción de machones y muros de boca se utilizará hormigón armado según detalles de 

ingeniería en dosificación H-20. 

2.1.3 Atraviesos 
En los lugares que indique la planimetría atraviesos de camino, se realizaran las obras de colocación de 

tubería de CC o alcantarillas corrugadas de HDPE de 90 cm y rellenos de acuerdo a la siguiente 

indicación: 

Se deberá tener cuidando especialmente en el uso de material de relleno, para evitar que las piedras 

grandes o bolones sobre 5” queden en contacto con la tubería de CC. Sólo se procederá al relleno con 

autorización de la Inspección Técnica, la cual decidirá si se botan o no los puentes de tierra dejados 

durante la excavación. Como tolerancia máxima se aceptará que las primeras capas de relleno tengan un 

espesor máximo de 0,20 m. El resto del relleno podrá hacerse por capas hasta 0,15 m. Después de la 
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colocación de cada manto se deberá regar adecuadamente. El contratista deberá entregar los rellenos 

bien consolidados, reconstituyéndose el estado de compactación de las tierras. 

Previa instalación de tuberías, se colocará una cama de apoyo de arena gruesa de a lo menos 10 cm. de 

espesor y una DMCS del 90%. 

El relleno lateral y superior, hasta una altura de 20 cm. por sobre la clave deberá estar compuesto por 

arena gruesa o material granular libre de piedras o materiales angulosos que puedan dañar la tubería. 

Esta capa debe compactarse manualmente hasta el 90% de la DMCS. 

Luego se procederá a rellenar por capas de material granular de escoria roja y arcilla, por debajo del nivel 

de la subrasante, con el 90% de la DMCS. 

La capa de 20 cm. de subrasante deberá compactarse al 95% de la DMCS. 

Estas quedarán al nivel que tenía el terreno antes de abrir la zanja o nivel de subrasante, salvo 

modificación autorizada por la Inspección Técnica. Se cúbica el volumen del espacio por rellenar. 

Retiro y Transporte de excedentes:  

Este se transportará a sectores del predio del vertedero que se observan como reservas futuras. 

Curado de Estructura: 

El curado de la estructura en general se hará mediante por lo menos 3 regadíos diarios. 
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2.2 Movimientos de RSM en Áreas de Disposición con cierre proyectado 

2.2.1 Desbroce 
Descripción y alcance 

Corresponde a los trabajos de desmonte, tala y eliminación de la vegetación remanente dentro del área 

del proyecto. Finalmente se procederá a trazar el área de trabajo estacando y perfilando según planimetría 

y puntos de referencia. 

Materiales 

Las obras comprendidas en la preparación del área de trabajo no requieren materiales. 

Procedimiento de Trabajo 

El desbroce se realizará en los lugares donde haya vegetación en las áreas donde se ejecutará el cierre 

con sello superficial. Es necesario que el desbroce sea mayor a la superficie que afecta el cierre, de 

manera tal que el sello superficial sobre pase el límite de disposición de RSM al menos en 50 cm. 

2.2.2 Corte y Terraplén. 
Descripción y Alcances 

Se refiere a los trabajos de movimiento de coberturas de los RSM dispuesto con mayor antigüedad en las 

áreas afectas a cierre, mezclados con restos vegetales provenientes del mismo sector o basura sin 

cobertura. Este movimiento es requerido para conformar la nueva topografía de las áreas de disposición 

de RSD. 

Esta nueva topografía considera los movimientos de RSM necesarios hasta la cota de rasante en 

sectores, dejando las condiciones adecuadas tanto para el cierre del área que actualmente contiene 

residuos dispuestos.  
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Con el movimiento de tierra, en especial la limpieza de la capa vegetal existente y RS en las zanjas 

mencionadas, se conformará una zona plana apta para generar la rasante de cierre; donde se realizará 

compactación de la rasante de disposición con maquinaria apropiada para tal efecto.  Luego de la 

compactación se colocará una capa de limo arcilla no superior a 0.20 m de espesor, compactada con 

medio mecánicos.  

Materiales 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

Corte 

Corresponde al volumen de material que será 

removido de las áreas de disposición de 

residuos. 

m3 128.784 

Terraplén 

Corresponde a la superficie para lograr la 

rasante involucrada en el proyecto y que 

permita generar los rellenos compensados y 

compactados de las áreas definida en proyecto 

como zona de cierre. 

m2 143.439 

 

Procedimientos de Trabajo 

Antes de comenzar los trabajos de preparación de la sub-rasante, se deberá estacar cada 10 m y en los 

puntos intermedios que sean necesarios, el eje, bordes de la plataforma y cualquier otro punto del perfil a 

nivel de sub-rasante que se requiera para dar a la plataforma el bombeo en los perfiles transversales del 

Proyecto. El ITO utilizará este estacado para establecer, a nivel de sub-rasante, el cumplimiento del 

alineamiento vertical y horizontal del proyecto. 
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En sectores de corte y terraplén, la superficie de la sub-rasante terminada deberá quedar suave y uniforme 

en todo su ancho, libre de bolones a la vista, de dimensiones mayores a 10 cm. Las tolerancias de 

terminaciones serán de 0,0 cm sobre y hasta 3,0 cm por debajo de las cotas establecidas en el Proyecto, 

según planimetría. 

El corte será realizado en sub-etapas, las cuales serán decididas por el contratista y que implicarán 

remover el volumen dispuesto para generar de inmediato los rellenos compensados. 

Se deberán escarificar las áreas de sub-rasante donde resulte necesario rellenar para cumplir con las 

tolerancias especificadas, hasta no menos de 0,3 m de profundidad, para luego compactarlas 

conjuntamente con el material que se agregue. 

Las áreas que resulten altas con respecto a las cotas del Proyecto, deberán rebajarse y compactarse 

nuevamente. Las eventuales deficiencias en cota, con respecto a las establecidas en el Proyecto, serán 

superadas por cuenta del Contratista con material de la capa superior. 

 

2.2.3 Conformación de Explanación y subrasante para cierre de las áreas 3, 4 y 4 ampliada 
de disposición de RSD  

Descripción y alcance 

La compactación en la zona de rellenos o terraplenes se realizará en capas no superiores a 15 cm. 

apisonadas por medios mecánicos. Los medios utilizados por el contratista deben garantizar una densidad 

mínima posible de lograr de 90% DMS. Para ello utilizara rodillo compactador Modelo RCV 900 de 

Capacidad de Compactación Ambos Tambores 6.0 KN (6000 kg) y rodillos pata de cabra. Cada capa 

compactada deberá tener el visto bueno de la ITO antes de proceder a la ejecución de la siguiente partida. 
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Procedimientos 

Debe asegurarse la adecuada compactación del área de cierre parcial, dado que bajo la explanada se 

encuentran diversas áreas que se utilizaron para la disposición de basura. 

Los puntos serán tomados en un espaciamiento y presentación de curvas de nivel con equidistancia de 1 

metro o menor, según pendientes, considerando los puntos de referencia utilizados en el levantamiento 

topográfico inicial anexado al estudio línea de base del sitio. 

2.2.4 Sello Superficial (Paquete sanitario) 
Descripción y alcance 

Se denomina sello superficial al conjunto de elementos de 0,5 m de espesor que está conformado por 

diferentes capas de materiales permeables e impermeables ubicados sobre la sub-rasante de las áreas 

sujetas a cierre. 

Se distinguirán el sello superficial para las explanadas de todas las áreas consideradas en el cierre. 

(Figura 1). 

           

Figura 1. Conformación de paquete sanitario superior para Talud y áreas planas. 
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El paquete sanitario para sellar todas las áreas planas del vertedero que se encuentran señaladas en 

planimetría primero se mejorar la capa de cobertura existente, compactando y enrazando con una 

pendiente adecuada al escurrimiento natural de las aguas lluvias. Sobre esta se colocarán: una capa de 

20 cm de material granular tamaño máximo 3”, dos capas de geotextil de 180 gr/m2 cada una con una 

capa intermedia de geomembrana de 1 mm de espesor. Sobre estas, compactadas según las indicaciones 

de laboratorio de mecánica de suelo (Esta nueva capa se colocará en capas no superiores a 10 cm y su 

compactación será al 60% de su capacidad, ya que sobre esta se sembrará especies vegetales de la 

misma calidad a las existentes en el sitio de disposición), una capa de 30 cm de tierra mullida para recibir 

cobertura vegetal. Todo a fin de cumplir con la permeabilidad solicitada para este tipo de obras en el D.S. 

N°189 en su Título VI, Art. 54 letras a,b y c.. 

Antes de iniciar los trabajos de instalación de los Paquetes Sanitarios, el Contratista deberá verificar las 

cotas y pendientes indicadas en los planos de instalaciones y coordinar con los planos de otras 

instalaciones. Si existiesen cambios por efecto de ajuste, éstos deberán contar con la aprobación de la 

I.T.O. 

Los materiales que conforman el paquete sanitario se acopiarán en el sector que indique el contratista y 

con la respectiva autorización de la ITO, cumpliendo con las especificaciones para cada elemento que 

conforma el sello superficial. 

A continuación, se describe el procedimiento de colocación de cada componente, así como sus 

cubicaciones: 

- En el caso de la arcilla se incluye un margen de seguridad de 10% en el volumen 

Materiales 
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2.2.4.1  Grava   

Descripción y Alcances 

Se dispondrá una capa de grava de 20 cm con la finalidad de generar una capa drenante de gas en el 

sello superficial. Para esto se utilizará un espesor uniforme en toda el área de cierre. 

Para el caso particular del vertedero de Curacautín, el diseño está sujeto a la colocación de material limpio 

proveniente de cantera autorizada para tal efecto.  

Materiales 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

Grava 
Corresponde al volumen que conformará la 

capa de espesor 20 cm drenante de gas. 
m3 1323 

 

Procedimiento de Trabajo 

Esta actividad se realizará por medios mecánicos y manuales. Consiste en trasladar el material desde 

zonas autorizadas por la ITO. 

Previo a la ejecución de las obras de colocación de grava, el contratista deberá controlar la información 

transversal y longitudinal de la zona a intervenir. Una vez ejecutada la capa se realizará el acabado 

geométrico de la misma, re-perfilando tal y como se proyecta en los planos de proyecto utilizando una 

regla metálica de largo mínimo 6 m. 

Para verificar los volúmenes de materiales utilizados en esta partida, se deberá desarrollar un nuevo 

levantamiento topográfico de toda el área a intervenir. Los puntos serán tomados en un espaciamiento y 
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presentación de curvas de nivel con equidistancia de 1 metro o menor, según pendientes, considerando 

los PR existentes en el sitio. Se deberá contrastar esta topografía con la realizada previa a la colocación 

del material, para corroborar el cumplimiento de los planos de proyecto y la correcta conformación de la 

capa de relleno mixto. 

2.2.4.2 Geotextil  

Definición y Alcance 

Un geotextil es una malla, formada por fibras sintéticas unidas de diversas formas, cuyas funciones 

principales se basan en su capacidad drenante y en su resistencia mecánica a la perforación y tracción. 

Dentro del paquete sanitario del talud del área A se utilizará geotextil de 180 g/m2: 

• Sobre la capa de grava como elemento separador para evitar punzonamiento de la geomembrana 
de 1 mm de espesor. 

Materiales 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

Geotextil 
Corresponde a dos capas  de Geotextil de 180 g/m2 

que se utilizará en el paquete sanitario. 
m2 34627,67 

 

Procedimiento de Trabajo 

Requerimientos de Calidad: 

El gramaje del geotextil que se utilizará en la conformación del paquete sanitario es de 180 g/m2 y 

corresponde a una tela agujada producida con hilos de poliéster. Los valores que se presentan en la 
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siguiente tabla, son el resultado del análisis estadístico de ensayos efectuados en laboratorio de control de 

calidad bajo las exigencias de las normas ASTM. 

Previo a la utilización del geotextil en las obras, la empresa contratista deberá verificar que el material 

cuente con certificación de cumplimiento de los siguientes requisitos de calidad: 

ENSAYO NORMA 

ASTM 

UNIDAD REQUISITOS 

εr ≥ 50% εr< 50%  

Resistencia Tracción D 4632 N 800 500 

Costurado D 4632 N 720 450 

Punzonamiento D 4833 N 300 180 

Corte Trapezoidal D 4533 N 300 180 

Resist. al Reventado D 3786 KPa 2.100 950 

Permitividad D 4491 s-1 0,02 0,02 

Abertura Aparente D 4751 Mm 0,60 0,60 

Estabilidad UV, 500 h D 4355 % 50 50 

Además de los requerimientos especificados en la tabla, el contratista deberá verificar que cada rollo 

cuente con una etiqueta informativa del fabricante y que se especifique el número de lote. El fabricante 

deberá suministrar un certificado de control de calidad por lote de fabricación. En dichos certificados el 



                

 

                 
 

24 

 

productor indicará, el lote de fabricación, el valor medio de cada ensayo realizado en forma interna y el 

rango de variación de ese valor. 

Transporte y Bodegaje: 

Los rollos de geotextil deben venir en un empaque plástico que lo protege durante el transporte y 

almacenamiento. 

En el sitio de la obra se recomienda: 

• Almacenar bajo cubierta 

• Colocar sobre una superficie plana y lisa 

• No se deben colocar rollos en forma transversal a otros 

• Durante el transporte y almacenamiento se deberá proteger el geotextil de los rayos UV, humedad, 

polvo, pinturas y/u otros materiales que puedan afectar sus propiedades. 

Instalación y Precauciones: 

Los rollos de geotextil se deben desempacar y desenrollar directamente en el sitio de la obra. Se debe 

colocar cubriendo toda la superficie, evitando las arrugas o pliegues, y acomodándolo para asegurar un 

buen contacto con la superficie. 

La tela geotextil deberá colocarse sobre la superficie previamente preparada de la forma que indique el 

Proyecto o, en su defecto, al menos emparejada, compactada si ello es posible, y libre de elementos 

punzantes y cortantes. Despejar la zona de colocación del geotextil de todo sobrante de la obra que pueda 

dañar la tela (palos, piedras grandes, etc.). Las franjas sucesivas de geotextil se traslaparán 

longitudinalmente 450 mm como mínimo. Se recomienda unir los paños de geotextil mediante costurado, 

de un color que contraste con el de la tela. Se usará hilo de poliéster o polipropileno de alta resistencia. El 

procedimiento de costurado en cada caso, deberá ser recomendado por el fabricante o el proveedor del 

producto. 
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No se permitirá el tránsito de vehículos o de equipo de construcción directamente sobre la tela geotextil. 

Las obras de colocación y relleno se ejecutarán por tramos, los cuales deberán quedar terminados en lo 

posible al final de la jornada, a no ser que la ITO lo autorice de otra manera. Las telas geotextiles no 

pueden ser expuestas al sol permanentemente debido a que los rayos ultravioletas producen problemas 

de cristalización del polímero. Por lo tanto, se deben adoptar las medidas que correspondan en la obra 

para la protección de las telas. 

Bajo y sobre el geotextil no podrá haber residuos de petróleo ni desechos industriales ya que estos 

elementos pueden debilitar el material constituyente de la tela. 

Se debe escoger un ancho de tela de geotextil apropiado para evitar problemas derivados de un mal 

traslapo, es decir, la pérdida de propiedades mecánicas. 

Hay que evitar la instalación de geotextiles en condiciones extremas de temperatura. 

En las curvas, el geotextil podrá ser plegado o cortado, para adaptarlo a la topografía del sitio. El doblez o 

traslape será a favor del avance de la construcción y se mantendrá unido mediante costurado o traslape, 

según corresponda. 

Antes de ser utilizado, el geotextil colocado deberá ser inspeccionado en busca de posibles daños de 

instalación. En caso que los hubiese, estos serán reparados inmediatamente, cubriéndolos con un paño de 

tela que se extienda como mínimo 0,75 m alrededor de toda la zona dañada. 

No se permitirá el tránsito de vehículos directamente sobre el geotextil. 

 

2.2.4.3  Geomembrana  

Descripción y Alcances 
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La geomembrana es la capa impermeabilizante del sello superficial que se colocará entre dos capas de 

geotextil. Se utilizará geomembrana HDPE de 1,00 mm. 

Materiales 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

Geomembrana 

Corresponde a la capa de Geomembrana HDPE de 

1,00 mm de que se utilizará en el paquete sanitario 

superior como elemento impermeabilizante. 

m2 12739,42 

 

Requerimientos de Calidad: 

La geomembrana deberá estar fabricada con material nuevo y de primera calidad. Deberá estar libre de 

hoyos, roturas, defectos o contaminación de materiales extraños. Deberá presentar uniformidad tanto en 

color, espesor, dimensiones o textura. Además, deberá ser capaz de resistir la acción de la radiación 

ultravioleta. En el caso particular del vertedero se utilizará geomembrana de polietileno de alta densidad 

(HDPE) de 1,00 mm de espesor. 

Los rollos o lotes de la geomembrana deberán suministrarse claramente rotulados e identificados por el 

fabricante, y en tamaños tales que permitan reducir la mayor cantidad de uniones en terreno. 

El proveedor deberá entregar una certificación escrita de que los rollos o lotes de geomembrana 

suministrados cumplen con las especificaciones indicadas. Además, garantizará por escrito que la 

geomembrana estará libre de defectos de diseño, materiales y mano de obra, por el período de garantía. A 

continuación, se señalan las propiedades mínimas a exigir en las láminas de HDPE de 1,00 mm. 
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PROPIEDADES NORMA 

ASTM 

UNIDADES 

DE MEDIDA 

VALORES 

ESPECÍFICOS 

Densidad  D 792/D1505 g/cm3 0,940 

Tensión Punto Fluencia D6693 KN/m 15 

Tensión Punto Ruptura  KN/m 27 

Elongación Punto Fluencia  % 12 

Elongación Punto Ruptura  % 700 

Resistencia al Rasgado D1004 N 125 

Resistencia al Punzonado D4833 N 320 

Resistencia al Agrietamiento D5397 Hr 300 

Dispersión de Carbón D5596 Categoría 1 o 2 

Contenido de Carbón D1603/D4218 % 2.0-3.0 

Tiempo de Inducción Oxidativa D3895 min 100 

Precauciones: 

Previo a la instalación de la geomembrana se debe asegurar que la superficie del terreno, esté lisa y libre 

de elementos corto punzantes, nivelada en forma continua y uniforme; sin cambios abruptos de pendiente. 

En este caso, como se instalará sobre el geotextil, no existirá tal inconveniente. 
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Los equipos, materiales y elementos a utilizar, no se deberán acopiar sobre la geomembrana durante el 

proceso de instalación; el tránsito sobre la lámina por parte del personal de instalación debe ser reducido 

al mínimo posible, circulando sobre la lámina, sólo personal directo de termo fusión. 

Ningún tipo de vehículo podrá desplazarse sobre la geomembrana. Sólo ingresarán al área de trabajo 

equipos con llantas inflables, minimizando la presión. Se permite el uso de vehículos todo terreno con 

neumáticos de caucho (ej. Motos). 

Ubicación de los Paños: 

El desembalaje debe realizarse a una temperatura ambiente entre 0 y 30 ºC, y no será desembalada 

donde existan charcos de agua o en condiciones de viento excesivo. 

El traslape de los paños debe tener 8 cm como mínimo, para asegurar que los excedentes a ambos 

costados de la línea de soldadura son suficientes para ser sometidos a pruebas y que la fusión sea 

ejecutada completamente en el interior del traslape. 

Los paños tendidos se sostendrán utilizando bolsas de arena y/o cualquier otro material de la zona, a fin 

de evitar el levantamiento por acción del viento. Tales elementos permanecerán allí durante todo el tiempo 

necesario para la correcta fijación y anclaje de la geomembrana. Las zonas correspondientes al anclaje 

permanecerán temporalmente para realizar los cortes y traslapes necesarios. 

Cuando estén en posición, se deberá revisar que los paños no presenten daños físicos que pudieran 

perjudicar el rendimiento del revestimiento acabado. Se deberá eliminar y descartar cualquier daño en la 

capa externa de los rollos que podría afectar el rendimiento. Se deberán registrar todas las áreas 

reparadas del revestimiento acabado en el dibujo del plano del panel. 
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Soldadura: 

La unión de los traslapes deberá realizarse una vez que los paños estén ubicados en la totalidad de la 

superficie a impermeabilizar. Éstos se soldarán mediante el método de soldadura por extrusión. 

En el proceso de soldadura por extrusión en geomembrana HDPE las variables de control para este tipo 

de máquina soldadora son la temperatura de fusión del material de aporte, que dependerá del tipo de 

polímero empleado y la temperatura del flujo de aire caliente, que dependerá del espesor de las láminas y 

de las condiciones ambientales. 

La totalidad de los detalles, parches y uniones especiales pueden ser ejecutados por medio de este 

método. Las superficies a soldar deben ser previamente unidas de modo de garantizar el contacto pleno 

de las superficies bajo el cordón de soldadura. 

Las zonas soldadas unidas deberán estar libres de defectos tales como: bolsas de aire, humedad visible, 

suciedad o elementos extraños. Las zonas afectadas deberán repararse mediante los procedimientos 

indicados por el fabricante y aceptados por la ITO. 

Toda el área de la geomembrana que presente cortes, perforaciones, desgaste excesivo o defectos de 

cualquier tipo deberá ser reparada, reemplazando o cubriendo el área afectada con un parche de 

geomembrana nueva. Estos deberán ser de un tamaño tal que exceda la zona afectada en 10 cm. 

Deberán presentar esquinas redondeadas de 3 cm de radio mínimo. 

 

Anclado de la geomembrana: 

Para asegurar la estabilidad de la membrana, se instalarán anclajes que la fijan a la superficie del talud, 

mediante la construcción de zanjas perimetrales ubicada a una distancia máxima de 1 m desde el hombro 
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del talud. Cada zanja será de sección trapezoidal de  0,65 m ancho superior, 0,50 m ancho inferior, 0,50 m 

profundidad, donde se fijará el conjunto geotextil/geomembrana/geotextil. Estas se rellenaran con limo 

arcilla a fin de ajustar y proteger la impermeabilización de las superficies. 

Se necesitará un margen de 1,50 m de geomembrana para anclaje en corona de talud. 

Las dimensiones y especificaciones de los anclajes serán realizados con la mayor precisión posible, 

debiéndose realizar el control de calidad de los mismos, antes y durante la colocación del relleno. 

Inspección y pruebas: 

El instalador empleará métodos no destructivos para ensayar las soldaduras y uniones de la 

geomembrana, que en definitiva permitirán asegurar la eficacia del material. Entre ellas pueden utilizarse 

las pruebas de presión de aire y/o la prueba de cámara de vacío. De todas formas, las pruebas a realizar 

serán definidas con el proveedor de la geomembrana y autorizadas como adecuadas previamente por la 

ITO. 

• Prueba de presión de aire en costuras por fusión de doble línea: 

El equipo consiste en una bomba de aire (manual o accionada por motor) equipada con un manómetro 

capaz de generar una presión de entre 25 y 30 psi y provista de una manguera de goma con adaptadores, 

conexiones y una aguja hueca puntiaguda para introducir presión en el espacio de aire. Las costuras 

dobles con un espacio de aire cerrado se prueban de la siguiente manera: se sellan ambos extremos de 

las costuras y luego, se inserta la aguja hueca puntiaguda en el espacio de aire entre la soldadura de 

fusión. Se introduce aire en el canal, mediante la aguja, conectada a un compresor mediante la manguera 

de goma, hasta llegar a una presión de 30 psi. Se cierra la válvula y se mantiene la presión entre 25 y 30 

psi durante 5 minutos. Si la presión no se puede mantener, localizar el área defectuosa, marcarla y 

repararla. 
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• Prueba de la cámara de vacío: 

Se hace una solución de agua y jabón líquido y se humedece una sección de aproximadamente 0,90 m. 

de longitud de costura con la solución. 

Se comprime la caja de vacío sobre el área humedecida y se acciona la bomba para formar un sello 

alrededor del borde inferior. Se examina la costura, verificando que no pasen burbujas de jabón generadas 

o movidas por el aire a través de los orificios diminutos. Si no se detectan orificios, se libera el vacío y se 

pasa a la siguiente sección de la costura, manteniendo una superposición de 12 cm. como mínimo, con 

relación al área probada. Si se detectan orificios, éstos deberán ser marcados, registrados, reparados y, 

luego, probados nuevamente. 

2.2.4.4  Tierra Mullida  

Descripción y Alcances 

Se dispondrá una capa de 30 cm de tierra mullida con la finalidad de generar una capa donde sembrar 

cobertura vegetal según normativa en el sello superficial. Para esto se utilizará un espesor uniforme en 

toda el área de cierre, colocada a lo menos en dos capas de espesor máximo de 15 cm. Compactadas por 

medio mecánicos, hasta el 60% máximo según indicación de laboratorio de mecánica de suelos, a fin de 

lograr el estándar adecuado a la finalidad que se requiere. 

Para el caso particular del vertedero, el diseño está sujeto a la colocación de material limpio proveniente 

de empréstito autorizado para tal efecto.  
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Materiales 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

Tierra Mullida 
Corresponde al volumen que conformará la 

capa de espesor 30 cm. 
m3 7501 

 

Procedimiento de Trabajo 

Esta actividad se realizará por medios mecánicos y manuales. Consiste en trasladar el material desde 

zonas autorizadas por la ITO. 

Previo a la ejecución de las obras de colocación de tierra mullida, el contratista deberá controlar la 

información transversal y longitudinal de la zona a intervenir. Una vez ejecutada la capa se realizará el 

acabado geométrico de la misma, re-perfilando tal y como se proyecta en los planos de proyecto utilizando 

una regla metálica de largo mínimo 6 m. 

Para verificar los volúmenes de materiales utilizados en esta partida, se deberá desarrollar un nuevo 

levantamiento topográfico de toda el área a intervenir. Los puntos serán tomados en un espaciamiento y 

presentación de curvas de nivel con equidistancia de 1 metro o menor, según pendientes, considerando 

los PR existentes en el sitio. Se deberá contrastar esta topografía con la realizada previa a la colocación 

del material, para corroborar el cumplimiento de los planos de proyecto y la correcta conformación de la 

capa de relleno mixto. 

 

2.3 Perfilado para escorrentía superficial 
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Descripción 

A fin de evitar la acumulación de aguas lluvias sobre la superficie de la explanación de cierre, delimitada 

en planimetría, es necesario generar las pendientes necesarias a fin de hacer circular las aguas lluvias 

sobre la explanación en la dirección señalada en los planos del proyecto. 

 

Procedimiento de Trabajo 

Procedimiento de Trabajo 

Para lo anterior se deberá estacar a lo más cada 10 m para proceder a generar los bombeos necesarios 

de noroeste a sureste, según se indica. 

El procedimiento debe ser ejecutado mediante motoniveladora en función de las indicaciones de estacas 

instaladas por replanteo topográfico. Las pendientes de bombeo no podrán exceder el 0,1%  en las 

direcciones señaladas. 

Ejecutado el perfilado de la explanación, se debe pasar rodillo compactador para asegurar el escurrimiento 

de las aguas lluvias y no la erosión y consiguientes aposamientos.  

 

2.4 Captadores de Biogás 
Descripción y Alcances 

Se construirán 12 chimeneas o captadores pasivos de gas de vertedero en las áreas definida en 

planimetría. Estas estarán provistas de respiraderos que atravesarán el paquete sanitario hasta la 

superficie, por lo cual se necesitan uniones especiales de los respiraderos con la capa de geotextil y una 

de geomembrana que impida el ingreso de material limo arcilloso al captador pasivo de gas. 
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Materiales 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

POR 

CAPTADOR 

TOTAL 12 

CAPTADORES 

Tubería PVC 

Hidráulico 110 

mm 

Corresponde a los metros lineales de 

tubería para la conformación de los 

respiraderos. 

m 

lineales 
10 120 

Instalación 

Tubería 

Corresponde a los metros lineales de 

tubería que se instalarán por chimenea 

de captación de biogás  

m 

lineales 
10 120 

Brida de PVC 

110 mm 

Corresponde al elemento que permitirá 

la unión radial de la tubería de PVC con 

el geotextil y la geomembrana del sello 

superficial de la chimenea captadora de 

gas.(Ver detalle en planimetría) 

unidades 1 12 

Perno con 

tuerca 5/8 x 3” 

galvanizado 

Corresponde al elemento de unión de 

las bridas de PVC Unidad 8 96 

Malla Acero 

AT56-50H 

Corresponde a elemento de la 

estructura de la chimenea, malla 

cuadrada, unidad de 2,6 x 5,0 m2 

Unidad 

de malla 
2 24 
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Bolones o 

piedra bola 

Este material permite captar y conducir 

el biogás generado en el cuerpo de 

residuos. Diámetro menor a 160 mm. 

m3 2.5 30 

Geotextil 180 

gr/m2 

Geotextil que evita la contaminación con 

basura y limo arcilloso al interior de la 

chimenea. 

M2 24 288 

Geomembrana 

HDPE 1,00 

mm 

Geomembrana que evita la 

contaminación con agua y limo arcilloso 

al interior de la chimenea. 

M2 2 24 

Codo 90º PVC 

110 mm 

Cementar 

Corresponde al elemento que desvía el 

flujo de biogás e impide el ingreso de 

agua lluvia al respiradero.  

unidades 2 24 

Procedimiento de trabajo 

La construcción de los captadores pasivos de biogás debe realizarse en las ubicaciones indicadas en el 

plano de detalle de la zona de disposición final, con el espaciamiento correspondiente, según planimetría. 

Primero se fabricará una estructura con malla de acero AT56-50H de las siguientes características: 

• Acero: 1,39 cm2/m 

• Medida: 5,0 x 2,6 m 

• Peso: 2,18 kg/m2 – 28,34 kg/malla 

• Cumple con NCh 1173 Of. 77 y NCh 219 Of.77 
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• Posee uniones soldadas 

Con la malla de acero se conformará un enjaulado de sección aproximadamente cuadrada, de 50 x 50 cm 

(sección de 0,25 m2) de largo según planimetría. La estructura de malla se colocará al interior de una 

excavación de la misma sección, totalmente revestida con Geotextil según lo indica la planimetría de 

detalles. Luego se procederá a rellenar la chimenea con piedra bola o bolones, hasta la cota de la 

segunda capa del sello. 

En el tramo superior de la chimenea se insertarán a lo menos 10 metro de tubo perforado en el centro de 

la estructura de malla, quedando 0,15 m de tubería perforada sobresaliente. Posteriormente se rellenará el 

espacio libre, entre el exterior del tubo y la malla, con bolones, poniendo especial cuidado de no dañar ni 

romper el tubo perforado. Luego se procederá a colocar la capa de grava como se indica en el ítem 

cuidando de no ingresar material al interior de las chimeneas. Ésta deberá quedar rasante con el extremo 

superior del tubo perforado. 

Al momento de instalar los captadores pasivos de biogás, es necesario revestirlos lateralmente con paños 

de geotextil, en la parte superior, se agregará además según detalle de planimetría un paño de 

geomembrana de 1,00 mm de espesor para evitar el ingreso de material limo arcilloso del paquete 

sanitario superior, éstos deberán unirse a la tubería de PVC, por medio de bridas, de la siguiente manera: 

En el límite superior de la tubería perforada, se instalará una Brida de PVC de 110 mm. A continuación, se 

colocarán las capas de geotextil/geomembrana/geotextil, cuya finalidad es mantener el captador libre de 

partículas de que impidan el libre tránsito del biogás. Estas capas deberán ser perforadas para permitir el 

paso del biogás por el centro de la brida (perforación de 100 mm de diámetro. Además, se realizarán 8 

perforaciones de 5/8” (de acuerdo a diámetro de los pernos), coincidentes con las perforaciones de la 

brida, que permitirán su apernado. Una brida superior se instalará sobre estas capas, la que será 

apernada a la brida inferior mediante 8 pernos de 5/8”. 
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Luego de la brida superior, se colocará un tubo de PVC 110 mm Clase 10 de 80 cm de largo, sin perforar, 

que permitirá la evacuación del biogás.  

En el extremo superior de la tubería se insertará un fitting en forma de U, colocando dos Codos Cementar 

PVC de 90º, de 110 mm de modo de prevenir el ingreso de agua lluvia como se indica en la planimetría. 

Finalmente se colocará la última capa del paquete sanitario, correspondiente a relleno mixto. 

2.5 Cobertura Vegetal  
Descripción y Alcances 

La cobertura vegetal se establece como medida de protección del suelo y para minimizar el impacto visual 

que produce el sello superficial del vertedero. 

Consiste en una cobertura que ayuda a sustentar de manera más rápida el suelo de relleno establecido 

sobre las áreas de sello superficial, protegiéndolo del daño mecánico y evitando su pérdida por erosión, la 

que, de ocurrir, dejaría expuesta las capas de geo sintéticos. 

Para esto se considera la siembra de 2 especie de herbáceas e incorporadas en programas de 

restauración de praderas erosionadas, consideradas de fácil germinación, junto con especies de arbustos 

nativos, con problemas de conservación en estado natural. Esta forma se insertar el vertedero en su 

entorno, recuperando el nivel paisajístico natural de la zona. 

Para asegurar un prendimiento adecuado, se indica fertilización con mezcla de NPK. 
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Materiales 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

Pasto ovillo 

(Dactylisglomerata) 

Corresponde a la cantidad de pasto ovillo 

requerido para la cobertura inicial o de 

pradera 

Kg 8 

Festuca (Festucacora) Corresponde a la cantidad de pasto festuca 

requerido para la cobertura inicial o de 

pradera 

Kg. 8 

Fertilizante NPK Corresponde a la cantidad de fertilizante 

requerido para el establecimiento de la 

cobertura inicial. 

kg 16 

 

Procedimiento de Trabajo 

Pradera 

En una superficie de 1.46 hectáreas, correspondiente al área de sello, se establecerá una composición de 

pradera compuesta por pato ovillo y festuca acompañada. Mediante siembra manual, se sembrará un total 

de 3 Kg de pasto Ovillo y    4 Kg de Festuca. Se espera además una paulatina colonización de las 

especies cuyas semillas se encuentren en la tierra incorporada y que corresponderían a herbáceas 

endémicas características de estos suelos, la metodología de siembra se describe a continuación. 
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Metodología de siembra 

Previo a la siembra, se realizará la mezcla de pasto en forma parcializada o en un recipiente que permita 

contener las cantidades totales, será hecha en forma manual. 

La siembra del pasto se deberá realizar sobre una cama mullida y firme de suelo, si el sello superficial 

hubiese sido hecho demasiado tiempo antes, de tal manera que el suelo se encontrara endurecido, deberá 

ser trabajado hasta conseguir 10 cm de suelo mullido en toda el área a sembrar. 

La siembra de las semillas ya mezcladas se realizará al voleo por un sembrador con experiencia para 

esparcir uniformemente la semilla. La época de siembra será entre septiembre y noviembre, de este modo 

se asegura el establecimiento de una adecuada empastada sin la necesidad de riego. 

Una vez terminada la siembra, se deberá cubrir las semillas con una capa de tierra de 5 mm 

aproximadamente para incorporar las semillas al suelo. 

Luego de realizada la incorporación de las semillas al suelo se deberá pasar por toda la zona de siembra 

un rodillo compactador, o alguna herramienta para compactar en forma suave. 

Fertilización. 

Debido a la baja calidad nutricional del suelo, se indica fertilización, previo a la siembra, se recomienda 

aplicar 300 Kg./ha de una mezcla 11% N, 30 % P, 11 % K. Cualquier mezcla comercial será correcta, 

siempre que contenga al menos 30% NO3 y más de 10% de N y K. 

Fertilización, Procedimiento de trabajo: Incorporación del fertilizante al suelo 

El Fertilizante se deberá desparramar por toda el área a fertilizar en una capa de espesor homogéneo, 

pudiendo realizarse en forma manual. 
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Una vez desparramada, se deberá incorporar al suelo mediante una rastra disco o roto-cultivador en 

pasadas sucesivas, en forma longitudinal en líneas paralelas hasta conseguir una mezcla de fertilizante y 

suelo homogénea. 

2.6 Sello Taludes (Paquete sanitario) 
Descripción y alcance 

Se denomina sello superficial de taludes al conjunto de elementos de 0,2 m de espesor que está 

conformado por diferentes capas de materiales permeables e impermeables ubicados sobre la sub-rasante 

de las áreas sujetas a cierre. 

Se distinguirán el sello superficial para taludes de todas las áreas consideradas en el cierre. (Figura 1). 

           

Figura 2. Conformación de paquete sanitario superior para Talud y áreas planas. 

El paquete sanitario para sellar todas las áreas de talud del vertedero que se encuentran señaladas en 

planimetría primero se mejora la capa de cobertura existente, compactando y enrazando con una 

pendiente adecuada al escurrimiento natural de las aguas lluvias. Sobre esta se colocarán: una capa de 

geotextil de 180 gr/m2. Sobre esta, una capa de material bentonita de 3 cm de espesor según fabricante 

para, a posterior, geoceldas de espesor 18 cm las que se llenaran con tierra vegetal mullida y compactada 
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manualmente según las indicaciones de laboratorio de mecánica de suelo. Todo a fin de cumplir con la 

permeabilidad solicitada para este tipo de obras en el D.S. N°189 en su Título VI, Art. 54 letras a,b y c.. 

Antes de iniciar los trabajos de instalación del Paquetes Sanitario, el Contratista deberá verificar las cotas 

y pendientes indicadas en los planos de instalaciones y coordinar con los planos de otras instalaciones. Si 

existiesen cambios por efecto de ajuste, éstos deberán contar con la aprobación de la I.T.O. 

Los materiales que conforman el paquete sanitario se acopiarán en el sector que indique el contratista y 

con la respectiva autorización de la ITO, cumpliendo con las especificaciones para cada elemento que 

conforma el sello superficial. 

A continuación, se describe el procedimiento de colocación de cada componente, así como sus 

cubicaciones: 

Materiales 

2.6.1 Geotextil  

Definición y Alcance 

Un geotextil es una malla, formada por fibras sintéticas unidas de diversas formas, cuyas funciones 

principales se basan en su capacidad drenante y en su resistencia mecánica a la perforación y tracción. 

Dentro del paquete sanitario del talud del área se utilizará geotextil de 180 g/m2: 

• Sobre talud compactado y perfilado 2V:1H como elemento separador para evitar punzonamiento 

de la capa de material Bentonita y contaminación por finos desde el cuerpo de RSM. 
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Materiales 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

Geotextil 
Corresponde a capa  de Geotextil de 180 g/m2 que 

se utilizará en taludes. 
m2 2716 

 

Procedimiento de Trabajo 

Requerimientos de Calidad: 

El gramaje del geotextil que se utilizará en la conformación del paquete sanitario es de 180 g/m2 y 

corresponde a una tela agujada producida con hilos de poliéster. Los valores que se presentan en la 

siguiente tabla, son el resultado del análisis estadístico de ensayos efectuados en laboratorio de control de 

calidad bajo las exigencias de las normas ASTM. 

Previo a la utilización del geotextil en las obras, la empresa contratista deberá verificar que el material 

cuente con certificación de cumplimiento de los siguientes requisitos de calidad: 

ENSAYO NORMA 

ASTM 

UNIDAD REQUISITOS 

εr ≥ 50% εr< 50%  

Resistencia Tracción D 4632 N 800 500 

Costurado D 4632 N 720 450 

Punzonamiento D 4833 N 300 180 
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Corte Trapezoidal D 4533 N 300 180 

Resist. al Reventado D 3786 KPa 2.100 950 

Permitividad D 4491 s-1 0,02 0,02 

Abertura Aparente D 4751 Mm 0,60 0,60 

Estabilidad UV, 500 h D 4355 % 50 50 

Además de los requerimientos especificados en la tabla, el contratista deberá verificar que cada rollo 

cuente con una etiqueta informativa del fabricante y que se especifique el número de lote. El fabricante 

deberá suministrar un certificado de control de calidad por lote de fabricación. En dichos certificados el 

productor indicará, el lote de fabricación, el valor medio de cada ensayo realizado en forma interna y el 

rango de variación de ese valor. 

Transporte y Bodegaje: 

Los rollos de geotextil deben venir en un empaque plástico que lo protege durante el transporte y 

almacenamiento. 

En el sitio de la obra se recomienda: 

• Almacenar bajo cubierta 

• Colocar sobre una superficie plana y lisa 

• No se deben colocar rollos en forma transversal a otros 

• Durante el transporte y almacenamiento se deberá proteger el geotextil de los rayos UV, humedad, 

polvo, pinturas y/u otros materiales que puedan afectar sus propiedades. 

Instalación y Precauciones: 
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Los rollos de geotextil se deben desempacar y desenrollar directamente en el sitio de la obra. Se debe 

colocar cubriendo toda la superficie, evitando las arrugas o pliegues, y acomodándolo para asegurar un 

buen contacto con la superficie. 

La tela geotextil deberá colocarse sobre la superficie previamente preparada de la forma que indique el 

Proyecto o, en su defecto, al menos emparejada, compactada si ello es posible, y libre de elementos 

punzantes y cortantes. Despejar la zona de colocación del geotextil de todo sobrante de la obra que pueda 

dañar la tela (palos, piedras grandes, etc.). Las franjas sucesivas de geotextil se traslaparán 

longitudinalmente 450 mm como mínimo. Se recomienda unir los paños de geotextil mediante costurado, 

de un color que contraste con el de la tela. Se usará hilo de poliéster o polipropileno de alta resistencia. El 

procedimiento de costurado en cada caso, deberá ser recomendado por el fabricante o el proveedor del 

producto. 

No se permitirá el tránsito de vehículos o de equipo de construcción directamente sobre la tela geotextil. 

Las obras de colocación y relleno se ejecutarán por tramos, los cuales deberán quedar terminados en lo 

posible al final de la jornada, a no ser que la ITO lo autorice de otra manera. Las telas geotextiles no 

pueden ser expuestas al sol permanentemente debido a que los rayos ultravioletas producen problemas 

de cristalización del polímero. Por lo tanto, se deben adoptar las medidas que correspondan en la obra 

para la protección de las telas. 

Bajo y sobre el geotextil no podrá haber residuos de petróleo ni desechos industriales ya que estos 

elementos pueden debilitar el material constituyente de la tela. 

Se debe escoger un ancho de tela de geotextil apropiado para evitar problemas derivados de un mal 

traslapo, es decir, la pérdida de propiedades mecánicas. 

Hay que evitar la instalación de geotextiles en condiciones extremas de temperatura. 
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En las curvas, el geotextil podrá ser plegado o cortado, para adaptarlo a la topografía del sitio. El doblez o 

traslape será a favor del avance de la construcción y se mantendrá unido mediante costurado o traslape, 

según corresponda. 

Antes de ser utilizado, el geotextil colocado deberá ser inspeccionado en busca de posibles daños de 

instalación. En caso que los hubiese, estos serán reparados inmediatamente, cubriéndolos con un paño de 

tela que se extienda como mínimo 0,75 m alrededor de toda la zona dañada. 

No se permitirá el tránsito de vehículos directamente sobre el geotextil. 

2.6.2 Bentonita  

Descripción y Alcances 

La bentonita es la capa impermeabilizante del sello superficial que se colocará sobre una capa de 

geotextil. La bentonita es una barrera geo sintética de arcilla, agujeteada y reforzada entre todos sus 

componentes. También se conoce como revestimiento geo sintético de arcilla o manta de bentonita. El 

solape de ambos lados de 500 mm se impregna de bentonita en polvo adicional. El solape de 300 mm 

está marcado en la parte del revestimiento. 

Materiales 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

Manta de 

Bentonita 

Corresponde a una manta de bentonita de 3 cm de 

espesor. 
m2 2716 

Requerimientos de Calidad: 
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Los rollos o lotes de la manta de bentonita deberán suministrarse claramente rotulados e identificados por 

el fabricante, y en tamaños tales que permitan reducir la mayor cantidad de uniones en terreno. 

El proveedor deberá entregar una certificación escrita de que los rollos o lotes de manta de bentonita 

suministrados cumplen con las especificaciones indicadas. Además, garantizará por escrito estará libre de 

defectos de diseño, materiales y mano de obra, por el período de garantía. A continuación, se señalan las 

propiedades mínimas a exigir. 
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Precauciones: 

Previo a la instalación se debe asegurar que la superficie del terreno, esté lisa y libre de elementos corto 

punzantes, nivelada en forma continua y uniforme; sin cambios abruptos de pendiente. En este caso, 

como se instalará sobre el geotextil, no existirá tal inconveniente. 

Los equipos, materiales y elementos a utilizar, no se deberán acopiar sobre la manta durante el proceso 

de instalación; el tránsito sobre la lámina por parte del personal de instalación debe ser reducido al mínimo 

posible, circulando sobre la lámina, sólo personal directo de termo fusión. 

Ningún tipo de vehículo podrá desplazarse sobre la manta de bentonita. Sólo ingresarán al área de trabajo 

equipos con llantas inflables, minimizando la presión. Se permite el uso de vehículos todo terreno con 

neumáticos de caucho (ej. Motos). 

Ubicación de los Paños: 

El desembalaje debe realizarse a una temperatura ambiente entre 0 y 30 ºC, y no será desembalada 

donde existan charcos de agua o en condiciones de viento excesivo. 

El traslape de los paños debe tener 8 cm como mínimo, para asegurar que los excedentes a ambos 

costados de la línea de soldadura son suficientes para ser sometidos a pruebas y que la fusión sea 

ejecutada completamente en el interior del traslape. 

Los paños tendidos se sostendrán utilizando bolsas de arena y/o cualquier otro material de la zona, a fin 

de evitar el levantamiento por acción del viento. Tales elementos permanecerán allí durante todo el tiempo 

necesario para la correcta fijación y anclaje de la geomembrana. Las zonas correspondientes al anclaje 

permanecerán temporalmente para realizar los cortes y traslapes necesarios. 
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Cuando estén en posición, se deberá revisar que los paños no presenten daños físicos que pudieran 

perjudicar el rendimiento del revestimiento acabado. Se deberá eliminar y descartar cualquier daño en la 

capa externa de los rollos que podría afectar el rendimiento. Se deberán registrar todas las áreas 

reparadas del revestimiento acabado en el dibujo del plano del panel. 

Uniones entre mantas: 

La unión de los traslapes deberá realizarse una vez que los paños estén ubicados en la totalidad de la 

superficie a impermeabilizar y según métodos del fabricante y proveedor. La totalidad de los detalles, 

parches y uniones especiales pueden ser ejecutados por medio de este método.  

Las zonas soldadas unidas deberán estar libres de defectos tales como: bolsas de aire, humedad visible, 

suciedad o elementos extraños. Las zonas afectadas deberán repararse mediante los procedimientos 

indicados por el fabricante y aceptados por la ITO. 

Toda el área de la manta de bentonita que presente cortes, perforaciones, desgaste excesivo o defectos 

de cualquier tipo deberá ser reparada, reemplazando o cubriendo el área afectada con un parche de 

geomembrana nueva. Estos deberán ser de un tamaño tal que exceda la zona afectada en 10 cm. 

Deberán presentar esquinas redondeadas de 3 cm de radio mínimo. 

Anclado de la geomembrana: 

Para asegurar la estabilidad de la manta, esta se colocará bajo machón de anclaje superior antes de la 

cobertura superior y bajo machón de pie de talud. Estos anclajes que la fijan a la superficie del talud, 

mediante la construcción de zanjas perimetrales ubicada a una distancia máxima de 1 m desde el hombro 

del talud y bajo pie de talud. Cada zanja será de sección trapezoidal de  0,65 m ancho superior, 0,50 m 

ancho inferior, 0,50 m profundidad, donde se fijará el conjunto geotextil/geomembrana/geotextil y 
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geotextil/manta bentonita/geoceldas. Estas se rellenarán con limo arcilla a fin de ajustar y proteger la 

impermeabilización de las superficies. 

Se necesitará un margen de 1,50 m de manta bentonitica para anclaje en corona de talud. 

Las dimensiones y especificaciones de los anclajes serán realizados con la mayor precisión posible, 

debiéndose realizar el control de calidad de los mismos, antes y durante la colocación del relleno. 

Inspección y pruebas: 

El instalador empleará métodos no destructivos para ensayar las soldaduras y uniones de la manta de 

bentonita, que en definitiva permitirán asegurar la eficacia del material. De todas formas, las pruebas a 

realizar serán definidas con el proveedor de la geomembrana y autorizadas como adecuadas previamente 

por la ITO. 

2.6.3 Revestimientos de Taludes con Geoceldas  

Descripción y Alcances 

La principal función de esta capa es permitir el de confinamiento de suelos, formado por un conjunto de 

celdas en forma hexagonal, fabricado con láminas de PEAD unidas por termofusión del material. La 

geocelda se aplica en estabilización de suelos, tanto en taludes para control de erosión, rellenando las 

celdas con tierra vegetal para facilitar el crecimiento de la vegetación, como para la estabilización de 

suelos de escasa resistencia. 

La utilización de este revestimiento en los taludes de la torta de RSM configurada en el área A es además 

permitir el desarrollo de vegetación que permita al vertedero asimilarse al paisaje en donde este se 

encuentra inmerso. Para esto se utilizará una capa de Geoceldas de altura mínima de 0,18 metros de 

espesor. Dicha capa está orientada a soportar el establecimiento de especies herbáceas. 
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Para el caso particular del vertedero, el diseño contempla el llenado de las Geoceldas con tierra mullida 

como material limpio proveniente de empréstito  

Materiales 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

Geocelda 180 mm 

Corresponde a elemento de contención del relleno 

mixto, además proporciona estabilidad a los 

taludes. Tipo GEOWEB GW30V. Incluye material 

para talud de sello parcial. 

m2 2.716 

Piquetas de Acero 

Elemento de anclaje que fija las celdas en la 

coronación y en el pie del talud. Incluye material 

para talud de sello parcial. 

unidades 647 

Tensores 

Elemento de tensión colocado a través de las 

celdas, y fijado en sus extremos por anclajes 

helicoidales. Incluye material para talud de sello 

parcial. Longitud tensor = 15 m 

unidades 358 

Anclajes 

helicoidales 

Elemento de anclaje que va amarrado a los 

tensores y enterrado en la coronación y en el pie 

del talud. Incluye material para talud de sello 

parcial. 

unidades 647 

 

Procedimiento de Trabajo 
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Requerimientos Tamaño Celda 

Las recomendaciones para el tamaño de las celdas que se presentan a continuación asumen que se 

habrá desarrollado una cubierta vegetal completa antes de que el sistema se encuentre sometido a las 

condiciones de escorrentía de diseño. Para pendientes mayores de 30° (1.75H:1V) o para áreas 

expuestas a flujos fuertes o concentrados, se recomienda el Geoweb de celdas GW30V. 

Instalación 

La profundidad normal de celda para la protección de la vegetación es de 180 mm (7 pulg), siempre que el 

subsuelo permita el desarrollo de raíces y que la pendiente del talud sea menor de 30°. 

Características técnicas de la Geoweb GW40V. 

  Propiedad Valor Test 

Material base Material de 

composición 

Polímero- Polietileno con densidad de 0,935-

0,9365 g/cm2 

ASTM D 

1505 

Color Negro , negro carbón  verde, otros 

colores que no 

contengan 

metales pesados 

  

Estabilizador 1,5% -2% en peso de 

carbón negro 

HALS 1% en 

peso del 

cargador 

  

ESCR mínimo 3000 hrs ASTM D 

1693 
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Propiedades 

de las tiras 

Espesor de 

capa 

1,27 mm -5% +10% ASTM D 

5199 

Tratamiento 

de superficie 

Rendimiento: Las tiras de 

polietileno serán de 

textura y perforado de tal 

manera que el ángulo de 

rozamiento peak de la 

superficie del plástico 

texturado/ perforada y un 

# 40 arena de sílice en un 

100% la densidad relativa 

no podrá ser inferior al 

85% del ángulo de fricción 

peak de la arena de sílice 

en el aislamiento durante 

la prueba por el método de 

corte directo por ASTM D 

5321. de la cantidad de 

perforaciones se retire 

13,85% la superficie de la 

pared de la celda. 

Material: Las tiras de polietileno 

se textura con una. multitud de 

forma romboidal (de diamantes) 

hendiduras. La huella romboidal 

tendrá una densidad de 

superficie de 22-31 por cm2. 

Además, las tiras serán 

perforados con filas horizontal de 

10 mm de centro a centro. Filas 

horizontales serán escalonadas y 

separadas de 12 mm con 

respecto a los centros de 

agujero. El borde de la tira del 

borde más cercano de la 

perforación será de 8 mm como 

mínimo y la línea central de la 

soldadura del borde más cercano 

de las perforaciones será de 18 

mm mínimo. una ranura de 

Pentecostés una dimensión de 

10 mm x 35 mm es estándar en 

el centro de las zonas no 

perforadas y en el centro de cada 
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soldadura. 

Propiedades 

de celda y 

uniones 

Detalle celda 

GW40V 

Profundidad Celda 150 mm 

Longitud Celda 287 mm 

Ancho Celda 320 mm 

Densidad por m2 21,7 

Área nominal  460 m2 

A corto plazo 

la resistencia 

al desgarro de 

la costura 

Profundidad de la celda Certificado de fuerza mínimo de 

la costura de la celda 

150 mm 1060 N 

Largo plazo la 

resistencia al 

desgarro de la 

costura  

A largo plazo de costura de la tira deben someterse a un test 

de esfuerzo tanto para las tiras de resina o pre-fabricadas. A 

100 mm de ancho de costura de la muestra deberá soportar 

una carga de 72,5 kg para un período de 168 horas (7 días) en 

un mínimo de temperatura ambiente de control temperatura 

experimentando un cambio en el ciclo de un 1 hora de la 

habitación de ambiente a 54 º C. LA temperatura ambiente es 

por ASTM E 41. 

Propiedades Dimensión de 

sección 

Rango de longitud de la sección 
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de sección Variable Mínimo Máximo 

2,3 m a 2,8 m 4,7 m 10,7 m 

 

Anclaje 

Se utilizarán dos tipos de anclajes en los pretiles, según la ubicación de los mismos: anclajes de 

coronación y anclajes en el pie del talud. 

Se colocarán tensores del tipo TCP-71, uno por cada sección de geocelda de 0,5 m de ancho (hombro 

talud), a lo largo de la pendiente del talud. Los tensores deben colocarse a través de cada celda a fin de 

aumentar el peso del relleno de agregado que se ejerce directamente sobre el sistema de tensores. El uso 

de los sistemas de Geoweb con tensores permite amarrar todo el revestimiento protector a los anclajes de 

coronación. 

A una distancia de 1 m desde el hombro del talud, se fijan piquetas de acero de 10-12 mm de diámetro, en 

intervalos de 0,5 m (aproximadamente cada segunda celda). Las geoceldas se sitúan en las piquetas y se 

extienden hacia abajo. En la parte inferior se fija de igual manera que en coronación, con los mismos 

intervalos. El resto de la superficie se fija con las mismas piquetas a intervalos de 80-100 cm. Las placas 

de las geoceldas se unen unas a otras mediante grapas galvanizadas 1/2" mediante una grapadora 

neumática o con ataduras plásticas.  

Cada tensor se amarrará a 2 anclajes helicoidales, uno para anclaje en el pie y el otro para anclaje de 

coronamiento. Los anclajes deberán enterrarse a una profundidad de 0,5 m. 

Relleno 
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Antes del relleno debe asegurarse la fijación, introduciendo las piquetas con martillo hasta la máxima 

profundidad admisible. La forma de la piqueta está determinada por la altura de las geoceldas. El relleno 

de las geoceldas se debe rellenar las celdas de 2 a 3 cm por debajo de la superficie de la placa. Como 

contemplan las especificaciones técnicas, se recomienda que la altura de las geoceldas se ajuste al tipo 

de talud. Por ejemplo, en taludes escalonados se recomienda usar de 60 a 70 celdas/m2, para asegurar la 

resistencia del confinamiento en las celdas. 

Debe procederse al sembrado y a la colocación de un revestimiento contra la erosión inmediatamente 

después de colocar el relleno. 

2.6.4 Tierra Mullida  

Descripción y Alcances 

Se dispondrá una capa de 18 cm de tierra mullida de relleno en la geocelda con la finalidad de generar 

una capa donde sembrar cobertura vegetal según normativa en el sello superficial. Para esto se utilizará 

un espesor uniforme en toda el área de cierre. Para el caso particular del vertedero, el diseño está sujeto a 

la colocación de material limpio proveniente de empréstito autorizado para tal efecto.  

Materiales 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

Tierra Mullida 
Corresponde al volumen que conformará la 

capa de espesor 18 cm. 
m3 543 

 

Procedimiento de Trabajo 
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Esta actividad se realizará por medios mecánicos y manuales. Consiste en trasladar el material desde 

zonas autorizadas por la ITO. 

Previo a la ejecución de las obras de colocación de tierra mullida, el contratista deberá controlar la 

información transversal y longitudinal de la zona a intervenir. Una vez ejecutada la capa se realizará el 

acabado geométrico de la misma, re-perfilando tal y como se proyecta en los planos de proyecto utilizando 

una regla metálica de largo mínimo 6 m. 

Para verificar los volúmenes de materiales utilizados en esta partida, se deberá desarrollar un nuevo 

levantamiento topográfico de toda el área a intervenir. Los puntos serán tomados en un espaciamiento y 

presentación de curvas de nivel con equidistancia de 1 metro o menor, según pendientes, considerando 

los PR existentes en el sitio. Se deberá contrastar esta topografía con la realizada previa a la colocación 

del material, para corroborar el cumplimiento de los planos de proyecto y la correcta conformación de la 

capa de relleno mixto. 

2.7 Limpieza de Pozos de Monitoreo de Agua 
Descripción y Alcances 

Este ítem corresponde a la limpieza de las áreas donde se encuentran ubicados los dos pozos de 

ejecutados en la etapa de cierre de las áreas 1 y 2, para el monitoreo de agua subterránea.  

De la misma forma se dejarán con identificación visible y acceso expedido para la etapa de monitoreo por 

20 años posterior al presente cierre del vertedero. 

2.8 Cierros 
2.8.1 Cierro metálicos entre panderetas de las áreas 3, 4 y 4 ampliada 

Descripción y Alcances 
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Se fabricará e instalará un cerco metálico en malla ACMA tipo C139 enmarcada con ángulos de 

25x25x3m; pilares metálicos cuadrados de sección 50x50x3mm, altura 2,0 m y separados máximo en 2,5 

m. Los soportes y fijaciones se fabricarán en base a pletina 30/3, con pernos auto perforantes sobre 

pilares de acuerdo a especificaciones de su fabricante y proveedor. 

Estos cierros se colocarán para evitar la circulación de personas en las áreas de cierre 3, 4 y 4 ampliada. 

Dichos cierros se colocarán entre laterales de Panderetas ya existentes. 

 

El perímetro del sitio de disposición es de es 1010 m, por lo que se requieren 1005 m de cerco 

aproximadamente, de los cuales se descuentan los tres portones que se emplearan en el proyecto. 

 Materiales 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

Malla ACMA C-

139 

5,0 x 2,6 m | Peso: 2,18 Kg por m2 | 28,34 Kg por 

Malla 
Unidad 13 

Pilares Perfil cuadrado 50/50/3 mm tiras 26 

Ángulos Angulo 25/25/3 mm tiras 32 

Pletina Fierro plano 30/3 mm tiras 5 

soldadura 6011 Kg 20 

Cemento  Sc 30 
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Grava Para hormigón H-10 M3 2 

Arena Para hormigón H-10 M3 1 

Anticorrosivo  Gln 5 

Esmalte Sintético  Gln 5 

Malla Raschel 

80% 
Malla Raschel color verde M2 160 

 

Procedimiento de Trabajo 

Preparación de terreno: 

Se realizará escarpe lineal y desbroce de faja en la zona de instalación de cierro definitivo, a manera de 

limpieza de escombros, basura y restos de material vegetal que impidan una correcta nivelación y anclado 

del cierro. 

Trazado y niveles: 

Antes de iniciar los trabajos, se hará el replanteo general de la obra, fijando estacados para el eje de 

ejecución del cierro. Además, se tendrá especial cuidado de nivelar por tramos de acuerdo a los 

desniveles existentes, propios del terreno, de manera que la instalación del cierro definitivo quede 

escalonada en los sectores que el terreno natural lo amerite. Posteriormente se realizarán los heridos de 

las fundaciones para sostener los pilares, distanciados a 2,5 m desde cada eje, en una sección de 0,5 x 

0,40 x 0,40 m. 

Cimientos: 
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Se realizará fundación cimiento de 170 kg cemento/m3, para sostener los pilares metálicos de soporte del 

cierro. Las dimensiones de estos dados de anclaje serán de 0,5 x 0,40 x 0,40 cm. como mínimo. 

Instalación de Cerco de Malla: 

Una vez fraguadas las fundaciones de los pilares de sujeción de los paños de malla, se procederá a la 

instalación de cerco metálico fabricado de acuerdo a lo estipulado en las presentes especificaciones. 

Se debe tener especial cuidado que todos los elementos del cerco deberán quedar correctamente 

aplomados y nivelados en toda su extensión, además de no quedar distanciados del terreno natural en 

una cota superior a los 5 cm. 

Todos los elementos metálicos deberán llevar dos manos de anticorrosivo de diferente color, y una vez 

aprobada su disposición y colocación por la ITO; se pintará in situ con esmalte sintético definido por el 

mandante a lo menos en dos manos. 

Los elementos con cordones de soldaduras como tapas de pilares, encuentros de marco de malla, uniones 

de malla a marcos metálicos; deben estar libres de escoria y con cordón esmerilado mecánicamente, no 

se aceptarán soldaduras con grietas, ni con presencia de escoria o con perforaciones. 

Una vez terminada la partida, se procederá a revestir los cierros metálicos con malla Raschel al 80%, color 

verde, en toda su extensión, para lograr corta vista hacia el interior de las instalaciones del vertedero. 

2.8.2 Portón Acceso Peatonal 
Descripción y Alcances 

Los accesos a las áreas 3,4 y 4 ampliada del vertedero estará flanqueada por cerco metálico de malla que 

tendrá solo un Portón acceso peatonal de una hoja de 1 x 2m. 
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La fabricación y colocación del portón de acceso, deberá cumplir con las mismas especificaciones técnicas 

previamente señaladas. Con especial cuidado, se proveerán para la apertura de tres pomeles por hoja, de 

3” mínimo; para tal efecto se reforzará con pletina 30/3 mm. L= 0,15 m., tanto en el pilar de soporte, como 

en el marco de la hoja, en los lugares donde se instale los pomeles. Además, se instalará un tensor por 

hoja en la parte superior con la finalidad de evitar la caída de la hoja en la parte central. 

Para el cierre de las hojas se proveerá de herraje para porta candado y pivote de cierre para ambas hojas. 

3 Terminaciones 
3.1 Letrero de Identificación 
En el acceso al sitio de disposición final de RSD deberá instalarse un letrero claramente visible en el que 

se indique en forma detallada la información a que se refiere el DS 189, el cual debe detallar al menos la 

siguiente información. 

Nombre del Relleno:  

Nombre del Municipio que lo opero 

Teléfono 

Horario 

Tipo de residuo autorizado para disposición 

Municipio donde se emplaza 

Autoridad sanitaria competente y teléfono de ésta 

Este letrero será construido de acero inoxidable en medidas de 3m de largo por 2m de ancho. 
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3.2 Retiro de Faenas 
Descripción y Alcances 

Una vez finalizadas las obras, el contratista retirará las instalaciones provisorias de administración, servicio 

y abastecimiento.  

Materiales 

Las obras a que se refiere este punto no requieren materiales. 

Procedimiento 

El contratista retirará todas las estructuras instaladas para el desarrollo de la obra, el lugar en el cual se 

ubicaron dichas instalaciones deberá quedar sin presencia de objetos, escombro o excavaciones. 

El destino de las instalaciones, escombros y materiales, serán de expresa responsabilidad del contratista. 

El ITO deberá visar el adecuado retiro de las faenas. 

 

3.3 Recepción de Obras 
Descripción y Alcances 

El contratista solicitará la recepción definitiva al Director de Obras de la Municipalidad de Curacautín. Para 

estos efectos, el contratista deberá presentar los planos as built aprobados por el ITO. 

Materiales 

No se requieren materiales. 

Procedimiento 
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El contratista solicitará la recepción definitiva de la obra, donde se adjuntarán los planos de proyecto de 

cierre. Los planos incluirán todas las modificaciones que se hayan introducido al plano aprobado durante 

la ejecución de las obras. 

Cumpliéndose todos los requisitos exigidos, se cursará la recepción definitiva solicitada y se levantará un 

acta firmada por el Director de Obras Municipales y el ITO. 

Se entenderá por recibido el proyecto de cierre cuando el Director de Obras Municipales emita el 

correspondiente certificado de recepción de las obras previa solicitud de revisión del as built por parte del 

Ingeniero Civil patrocinante. 
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Muestreo

Costos Operativos
Descripción

22.25

Costos Logísticos de 2 personas para visita a Vertedero Curacautín

Parámetros a Analizar Método

Muestreos en Terreno
Tipo Muestreo

Trabajos de Terreno
Trabajos de terreno publicados en informe de ensayo

Parámetros a Analizar Método
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NOTAS A CONSIDERAR:

- Tiempo de entrega de informe plan de muestreo: 10 días hábiles después de visita previa.

- Para que el servicio sea válido para las autoridades, se debe entregar a Seremi de Salud el plan de muestreo y

y una vez aprobado, se debe dar aviso sobre la fecha de toma de muestras.

- Aviso a Seremi de Salud con 5 días hábiles de anticipación a la fecha de toma de muestras.

- Con la información entregada por cliente y la visita previa de Plan de Muestreo se determinará las condiciones

para que la muestra sea representativa del residuo, por lo que podría haber modificaciones a la cantidad de muestras,

analítica, tipo de muestreo, costos operativos y valor final del servicio indicado en esta cotización.

- Cualquier actividad extraordinaria no indicada expresamente en la cotización, tales como comparecencia de personal

involucrado en el servicio a procedimientos judiciales o administrativos, entre otras, será cotizada y cobrada de forma independiente.

- Los valores indicados en esta cotización son netos, al cual se le debe agregar el IVA.

- Para la conversión en pesos, se considerará el valor de la UF del día de la facturación.

- La validez de esta cotización es de 30 días desde la fecha de emisión.

- Los valores ofertados sólo son válidos para la presente cotización. Condiciones de pago: Al dia luego de emitida la factura.

- Documentada con cheque cruzado y nominativo a nombre de Análisis Ambientales S.A.

- En caso de pago mediante transferencia electrónica realizar depósito a nombre de Análisis Ambientales S.A.,

RUT 96.967.550-1 en la Cuenta N°8000081907 del Banco de Chile y enviar e-mail de aviso a cobranzas@anam.cl  

señalando el N° de cotización o factura cancelada.

- ANAM, es Laboratorio acreditado bajo Trinorma ISO 9001.2015, ISO 14001.2015 y ISO 45001.2018.

- ANAM está acreditado por la Comisión de Normalización y Acreditación (CNA) de la sociedad Chilena de la Ciencia del Suelo.

- ANAM, es Laboratorio acreditado en Muestreo en Santiago, con servicio a todas las regiones del país.

- ANAM, es un laboratorio autorizado como ETFA ante la Superintendencia de Servicios Ambientales (SMA)

- ANAM, presta todos los servicios requeridos con diligencia, confidencialidad y aseguramiento de calidad.

- ANAM está acreditado por INN, con los certificados LE:147; 148; 111; 112; 651; 652; 773; LC129; OI:285; 286; 287

- Se solicitará Orden de Compra y/o Orden de Servicio (se adjunta) indicando N° de Cotización para iniciar los trabajos.

- El retiro de los envases para muestreo, solo se efectuará previa coordinación, en Américo Vespucio 451, 

Quilicura, o en Presidente Ibañez 700, Puerto Montt, en horario de 9:00 a 16:30h.

- La entrega de muestras colectadas por cliente, solo se efectuará previa coordinación, en Américo Vespucio 451, 

Quilicura, o en Presidente Ibañez 700, Puerto Montt, en horario de 9:00 a 16:30h.

- Cuando se solicite servicio con mediciones de caudal, esta queda sujeta a la factibilidad técnica de terreno.

- Cuando se solicite eliminar análisis de una muestra ya recepcionada, el cobro queda sujeto a la evaluación de ANAM.

- ANAM, define como Política de recepción que, en consideración a los tiempos necesarios para realizar una correcta recepción de

muestras y la preparación del material y reactivos necesarios para su análisis, no garantiza la realización de los ensayos

dentro del plazo establecido por las Normativas vigentes, para las muestras que:

a) Sean recepcionadas a una hora o menos de vencer su plazo máximo de preservación establecido, entre la recolección y análisis.

b) Sean recepcionadas posterior a las 19:30 hrs y tengan periodo de vencimiento en su plazo máximo de preservación, antes de

las 10:00 hrs del día siguiente.

- Para todos estos casos, cuando corresponda, se informará al cliente para solicitar su autorización para proceder con los ensayos.

- En el caso de que existan análisis de terreno tales como pH, TºC, Redox, Cloro Libre Residual, Cloro Total Residual, entre otros, los

cuales el cliente solicite su realización en el Laboratorio, con aceptación de la presente cotización, ANAM se dará por informado que el

cliente ha aceptado la realización de dichos ensayos fuera de los tiempos de preservación estipulados por normativa o recomendados

por los procedimientos técnicos del laboratorio.

- Los ensayos son realizados en ANAM Santiago, con excepción de los marcados con (S1) que son realizados en ANAM Puerto Montt.

- Los ensayos marcados con (SUB) corresponden a ensayos subcontratados.

- ANAM se compromete a la confidencialidad respecto de toda la información obtenida o creada durante la realización de actividades del

laboratorio u organismo de inspección o a información obtenida de fuentes distintas al cliente.

- El laboratorio u Organismo de inspección informará oportunamente al cliente acerca de cualquier información confidencial que sea

requerida por ley o por las disposiciones contractuales, excepto que sea prohibido por ley informarle al cliente.

- El laboratorio u organismo de inspección informará al cliente con antelación la información que requerirá hacer pública, debido a

solicitudes de la autoridad fiscalizadora, INN, SMA o similares, a excepción de la información que el cliente pone a disposición del pú

blico, o cuando haya sido acordado entre el laboratorio u organismo de inspección y el cliente, a través de correos electrónicos, contratos

u otros que se consideren pertinentes, excepto que sea prohibido por ley informarle al cliente.
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por el monto Total de UF: 22.25 para la ejecución de los trabajos detallados en la presente cotización.

LA FACTURA DEBE EXTENDERSE A:

Razón Social: RUT:

Giro:

Dirección:

Comuna: Ciudad:

Fono-Fax E-mail

INDICAR PERSONAS AUTORIZADAS PARA RECIBIR INFORMACION DE RESULTADOS:

Nombre (1):

E-mail: Teléfono: Fax:

Nombre (2):

E-mail: Teléfono: Fax:

SI EL SERVICIO INCLUYE TERRENO, FAVOR COMPLETAR:

Nombre de la persona que actuará de enlace en Terreno:

Dirección:

Comuna: Ciudad  :

E-mail: Teléfono: Fax:

* La fecha será definida de mutuo acuerdo entre el cliente y ANAM S.A.

OTRAS OBSERVACIONES (Indicar cualquier otro dato importante de considerar):

FECHA DE ACEPTACIÓN

Unidad de Medio Ambiente de la Ilustre Municipalidad de Curacautín

ORDEN DE SERVICIO

C O T I Z A C I O N - N° 282041-LW

Municipalidad de Curacautín Acepta C O T I Z A C I O N - N° 282041-LW

Lorena Zurita

Sólo con el envío de esta Orden de Servicio y/o Orden de Compra, se dará curso a su solicitud.
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1 ANTECEDENTES GENERALES DE LA COMUNA 
 

1.1 Antecedentes Diagnóstico 

Caracterización de la Comuna de Curacautín 
Población y territorio. 

Curacautín se encuentra ubicado al Noreste de la Región de la Araucanía, en la zona 
precordillerana. Su capital comunal está ubicada a 38º y 28º de latitud Sur y 71º y 58º de 
longitud Oeste, a unos 548 mts. sobre el nivel del mar. 
Cuenta con una superficie de 1.664 Km2 correspondiente al 5,3% de la superficie regional y 
13,66% de la superficie provincial. 
Limita al norte con las comunas de Ercilla, Collipulli y la Octava Región, al sur por Melipeuco 
y Vilcún, al este por Lonquimay y al oeste por Lautaro y Victoria. 
En la comuna hay 11 sectores rurales principales: Malalcahuello, Santa Ema, Tolhuaca, 
Manzanar, La Tepa, Captrén, Santa Julia, Rariruca, Radalco, Queule y Collico. 
 

 
Figura 1: Localidades de la Comuna y población. 
Fuente: INE, Censo 2017 
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A continuación, se presenta la ubicación de la comuna en el contexto regional. 

 
Figura 2: Ubicación de la comuna de Curacautín en el contexto regional. 
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De acuerdo con la información disponible en el Censo 20171, esta comuna tiene una 
población de 17.413 habitantes, distribuidos en 8.182 viviendas con una densidad poblacional 
de 10,5 hab/km2. A continuación en la tabla 1, se presenta la información de Población, 
comuna Curacautín. 
Tabla 1: Información de Población, Comuna de Curacautín 

Fuente: Diagnóstico y Catastro de RSD, SIGA/SUBDERE, 2018  
 
Es importante señalar, que el CENSO del año 2017, reflejó que la cantidad de habitantes de 
la comuna aumentó en relación con el CENSO 2002 (CENSO anterior), por tanto, la 
proyección actual es en base al alza en la población. Hasta ese momento, todas las 
proyecciones realizadas y CENSOS desarrollados indicaban una disminución en la cantidad 
de habitantes. 
Tabla 2: Proyección de la población comuna de Curacautín 

AÑOS CALENDARIO CENSO  2017 PROYECCIÓN  2021 

CURACAUTÍN 17.413 18.196 

Nota: Las proyecciones de población están calculadas con base al Censo 2017. 
Fuente: I.N.E. “Reporte comunal Censo 2017” 
  
En relación con la distribución de la población, el gráfico siguiente representa el porcentaje 
que vive en zonas urbanas y rurales: 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

Figura 3: Población Urbano- Rural de la comuna de Curacautín2  

 

 

 

 

 
1 INE, Censo de Población y Vivienda 2017 
2 SIGA/SUBDERE, 2018 
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De acuerdo con el Ministerio de Desarrollo Social (Encuesta Casen 2015), la estimación de 
población en situación de pobreza multidimensional es de 26,3%. Esto significa que, 4.575 
personas en esta comuna se encuentran en situación de pobreza al presentar carencias en 
por lo menos una de las siguientes dimensiones del bienestar: educación, salud, trabajo y 
seguridad social y vivienda. 
De acuerdo con estos datos, la pobreza multidimensional en la comuna es 2,9 puntos 
porcentuales más bajo que el indicado para la región. En la siguiente tabla se puede apreciar 
que el indicador de pobreza por ingreso es 25,2% para la comuna, esto es 13,6 puntos 
porcentuales sobre la presentada por el país, mientras que, respecto de la región, presenta 
1,7 puntos porcentuales más alto que el registrado por ésta. 
Tabla 3: Pobreza multidimensional y pobreza por ingresos de la comuna de Curacautín3 

 
1.2 Accesibilidad  
La vialidad estructurante de Curacautín se encuentra conformada por rutas de acceso a la 
ciudad, principalmente determinada por la ubicación territorial geográfica en que se encuentra 
inserta, desde Lautaro encontramos la ruta S-11-R, desde Victoria la ruta 181-CH (Cruce 
Longitudinal Victoria - Curacautín - Túnel Las Raíces - Paso Pino Hachado), la cual se 
encuentra unida a la ruta R-89 Cuesta Las Raíces y desde Laguna Conguillio - Melipeuco la 
ruta R-925-S. En consecuencia, la accesibilidad se encuentra absolutamente centrada en las 
rutas 181-CH, R-89, S- 11-R y la Ruta 5 Sur la cual realiza la conexión Intercomunal, nacional 
e internacional. En el siguiente mapa se puede visualizar las rutas que permiten la 
accesibilidad a la comuna. 

Figura 4: Mapa de rutas de Acceso a Curacautín. Elaboración propia con cartografía de google earth 

 
3 Ministerio de Desarrollo Social, Subsecretaría de Evaluación social, en base a información de la encuesta 
CASEN 2015 
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1.3 Residuos Sólidos  
• Caracterización de los residuos Sólidos 

Las tres fuentes de información disponibles respecto de la generación de residuos sólidos 
domiciliarios y asimilables (RSDyA) para el año 2017 de la comuna de Curacautín entregaron 
como resultados, 7.842 ton/año, según los datos registrados en la Encuesta en Línea 
SGSSIGA - SUBDERE 2018; 7.842 ton/año, según RETC y 6.156 ton/año, según la 
información levantada en el portal Transparencia de la Municipalidad y Compras Públicas. 
 
Por otra parte, considerando población comunal atendida el año 2017 y la cantidad de 
residuos generados por la comuna durante el mismo año, bajo la “Metodología de Preparación 
de Proyectos de Residuos Sólidos Domiciliarios y Asimilables” Año 2013, del MIDESO, la 
producción per cápita de RSDyA de la comuna es 1,34 kg/hab*día. Por otro lado, 
considerando la población flotante de la comuna, la producción per cápita corregida es de1,01 
kg/hab*día.4 
 
Por último, se aplicó el PPC (producción per capita) corregido a la Población Comunal 
Atendida, con el objetivo de calcular la producción anual de RSDyA sin población flotante, lo 
que dio como resultado 5.897 toneladas/año. Los resultados se pueden observar en la 
siguiente tabla: 
 
Tabla 4: Cantidad de Residuos Sólidos Domiciliaros y Asimilables Comuna de Curacautín5 

 
• Estaciones de Transferencia, Instalaciones de Tratamiento, Valorización y 

Disposición Final 

Según el informe realizado por SGSSIGA - SUBDERE 2018, la comuna de Curacautín no 
cuenta con estaciones de transferencia (ET) ni estaciones de Trasvase (TV) 
Con relación a las actividades de valorización (incluye reciclaje), en la comuna existen 7 
Puntos Verdes (PV); 0 Puntos Limpios (PL) y 0 Centros de Acopio (CA).  (Fuente: MMA, 2017 
y Encuesta SGSSIGA, 2018). 
Respecto de Instalaciones de Valorización, de acuerdo con el MMA, en la comuna no se 
realiza ningún tipo de valorización. 
En la comuna existe una instalación de Disposición Final Operativa. Los RSDyA generados 
son dispuestos en el sitio de disposición final que se presenta en la siguiente tabla. 
 
 
 
 
 

 
4 SIGA/SUBDERE, 2018 
5 SIGA/SUBDERE, 2018 



	
PROYECTO:	SATE	"ASISTENCIA	TÉCNICA	PARA	MINIMIZACIÓN	DE	RSD	POTENCIANDO	EL	RECICLAJE	EN	LA		COMUNA	DE	CURACAUTÍN“	

 

 6 

Tabla 5: Sitio de disposición final utilizado por la comuna de Curacautín. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Capacidad de Gestión del Municipio 

De acuerdo con el estudio SGSSIGA - SUBDERE 2018, la comuna presenta resultados 
técnicos bajos en la gestión de RSD, como así también un índice de gasto muy bajo 
comparado con al gasto presentado por todas las comunas del país. 
De la misma forma el indicador de Gestión y Eficiencia (InEG), indica que la relación entre los 
resultados técnicos y el costo por habitante es eficiencia media, al presentar bajos resultados 
técnicos y un gasto muy bajo por habitante. En la siguiente tabla se entregan los resultados 
de gestión de RSD para la comuna de Curacautín. 
Tabla 6: Elementos de capacidad de gestión de la comuna de Curacautín6 

 
6 Para ver descripción de variables y métricas de medición, mirar informe SIGA/SUBDERE, 2018 
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2 CONSIDERACIÓN DE LA NECESIDAD DE LA CONTAR CON UNA 
ASISTENCIA TÉCNICA RSD PARA LA COMUNA DE 
CURACAUTÍN. 

 
Actualmente la gestión de residuos sólidos domiciliaros (RSD) municipal, esta coordinada por 
el Departamento de obras municipales por medio de su unidad de medio ambiente, aseo y 
ornato, abarcando tanto el sector urbano como rural de la comuna. Cabe señalar que los RSD 
generados por lo habitantes de Curacautín son gestionados en su totalidad por el municipio 
sin costo alguno asociados a los usurarios (con la salvedad del comercio local). 
 
2.1 Estado del arte  

2.1.1 Generación de residuos sólidos domiciliarios (RSD) 
 
La generación per cápita de residuos domiciliaros en la comuna de Curacautín tiene un índice 
de 1,34 kg/hab*dia7 (correlacionada con el aumento de la población; variación 2.61% Censo 
2002-20178), que se encuentra en la media de la generación a nivel regional9. Los volúmenes 
de RSD comunales ha ido en aumento progresivamente desde el año 2010 donde se 
generaban aproximadamente 6.000 toneladas anuales hasta el periodo 2021 donde el 
volumen de RSD generados alcanzó las 7.777 toneladas. 
En la figura 1 se presenta el registro de generación anual de RSD para el periodo 2010-2021, 
donde también se muestra la variación de los costos asociados al manejo de estos (línea 
azul).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5: Generación vs costos para los RSD generados en el periodo 2010-202110. 

 
7 DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN POR COMUNA Y POR REGIÓN EN MATERIA DE RSD Y ASIMILABLES”, Subsecretaría de Desarrollo Regional 
y Administrativo, Programa Nacional de Residuos Sólidos, mayo 2018  
8 Instituto nacional de estadística. INE 
9 Informe del estado del medio ambiente. Capitulo Residuos. Ministerio del medio ambiente 
10 Elaboración propia. 
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Así como los volúmenes de RSD han variado en el tiempo, los costos asociados a su gestión 
han tenido un aumento creciente. Para el periodo 2010-2020 los gastos promedio alcanzaban 
los $ 128.908.777 (5.368 ton/anuales promedios). Sin embargo, para el periodo 2021 esto 
gastos se cuadruplicaron, costándole al municipio $ 393.680.560 para gestionar 7.777 
toneladas anuales. Este aumento significativo y exponencial en los cotos de gestión de RSD 
se explica por el cambio de lugar para disponer dichos residuos. Si para el periodo 2010-2020 
la totalidad de los RSD se disponían en el vertedero comunal (sin costo por disposición final), 
a partir de agosto del 2021 se comenzó a trasladar (una parte) y por consiguiente a disponer 
finalmente en el vertedero de Mulchen, el cual esta ubicado a 131 km de Curacautín. A 
continuación, se muestra en la tabla 6, la variación de los costos en gestión de RSD. 

Tabla 6: Costo anual de gestión de RSD para el periodo desde 2010 hasta 2021 
PERIODO TONELADAS (ton) Costo 

2010-2020 5.368* $ 128.908.777* 

2021 7.777 $ 393.680.560 

*Promedio de toneladas y costo para el periodo 2010-2021. Elaboración propia. 

Por otro lado, al disponer los RSD en el vertedero de Mulchen, permite obtener una factura 
de ingreso al recinto (Boucher), lo cual le proporciona al municipio un mejor control sobre los 
flujos de residuos depositados durante el año. A continuación, se presenta la variación de los 
RSD 2021(agosto- presente), trasladados al vertedero de Mulchen, donde se observa una 
media alrededor de 18 ton/diarias.  

Tabla 7: Variación mensual y diaria (promedio) de RSD dispuesta en el vertedero de Mulchen. 
Agosto 2021-septiembre 2022 

MES SEMESTRAL TON 2021 TON/DIARIAS 
PROM 2021 TON 2022 TON/DIARIAS 

PROM 2022 

Enero  

PRIMER 
SEMESTRE 

    195,23 10,8 
Febrero     424,84 10,9 
Marzo     379,18 10,5 
Abril     288,45 10,3 
Mayo     319,27 10,6 
Junio     274,00 9,8 
Julio 

SEGUNDO 
SEMESTRE  

    285,25 10,6 
Agosto 19,35 9,7 426,9 23,7 

Septiembre 121,27 9,3 115,84 9,7 
Octubre 95,96 9,6     

Noviembre 305,98 10,2     
Diciembre 367,09 10,8     

TOTAL 909.65 PROM. 13.0 2708.96 PROM. 18.3 

Fuente: Elaboración propia 
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2.1.2 Costos asociado de Sistema de recolección y disposición final de RSD  
 
Como bien se menciono anteriormente, los costos asociados al sistema de recolección y 
disposición final de los RSD se han incrementado significativamente, implicando un alto gasto 
para el municipio. Para comprender mejor la distribución de los gastos de gestión de RSD, 
estos se pueden dividir en 3 grandes ítems. Recolección, transporte y disposición final. En la 
figura 6 se muestra un desglose de los costos asociados al sistema de gestión de RSD para 
el periodo 2021. 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
Figura 6: Relación volumen vs costos para los RSD generados en el periodo 202111 
 
Si consideramos que el costo por disposición final en el vertedero de Mulchen tiene un valor 
de $13.000 pesos/ton, estos gastos solo representan el 26% ($101.101.000) del total de la 
gestión para dicho año. Sin embargo, debido a la ubicación geográfica del vertedero, los 
costos indirectos (transporte, personal, combustible. Etc) superan el 70% ($ 292.579.560) lo 
que se traduce en un incremento progresivo para el municipio de Curacautín a partir de agosto 
del 2021. 
 
De la misma forma, si analizamos el periodo 2022 (enero-actual) y comparamos solo costos 
de disipación final (figura 7 a) con los costos indirectos (figura 7 b) vemos como estos se 
triplican casi en todos los meses del año.  
 

Figura 7: Comparación costos deposición final (a) vs costos indirectos (b) año 2022. 

 
11 Elaboración propia. 
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Como se puede ver, el traslado de los RSD al vertedero de Mulchen, incide directamente en 
los gastos de gestión ambiental municipal. A esto hay que sumar que actualmente el 
vertedero comunal se encuentra clausurado desde el día 5 de agosto de 2022, por orden de 
la corte Suprema. Esto implicó que el municipio comenzó a trasladar y disponer la totalidad 
de sus residuos (a partir del 5 de agosto) al vertedero de Mulchen, lo que involucrará 
aumentos en los costos asociados al transporte, mantención y personal, suponiendo un 
incremento en el presupuesto municipal 2022, contemplado para dicho ítem. 
Por otra parte, la disposición en el vertedero de Mulchen implica transportes prolongados y 
poco eficientes (camión vacío retorno), contribuyendo al consumo de hidrocarburos, aumento 
del flujo vehicular, y deterioro de la calidad del aire.  
Finalmente, la corta vida útil del vertedero de Mulchen (fin de operación estimada año 202512) 
supone un escenario complejo, en la busca de alternativas para disponer los RSD generados 
por la comuna de Curacautín a partir de agosto del 2022. 
 

• Recolección  

 
 En la actualidad el municipio realiza un servicio de recolección de residuos con cobertura de 
recolección del 100% en los hogares urbanos y 90 % en los hogares rurales. Esta recolección 
se realiza con frecuencia diurna de lunes a jueves, desde las 7:30 hasta 14:00 Hrs en la zona 
urbana, y una vez por día (jueves y viernes) en la zona rural.  

Para cumplir de manera eficiente con el recorrido domiciliario, se utilizan dos camiones 
compactadores, ambos con una capacidad de 20 m3. Ocasionalmente se utiliza un tercer 
camión de apoyo, caso que se supere la capacidad de los camiones compactadores. 

A continuación, en la imagen 8 a), se detallan los recorridos de recolección domiciliaria en el 
sector urbano para la comuna Curacautín. En la imagen 2 b), se muestra el recorrido rural 
por toda la ruta CH181 desde el límite urbano de la Comuna de Curacautín, hasta el cruce 
con la Ruta R89 (cruce la Paloma) en la localidad de Malalcahuello. 
 
 

 
Figura 8: Recorrido recolección RSD en el sector urbano Curacautín (a) y Rural (b) 13. 
 
 
 

 
12 Resolución sanitaria Nr. 00878 
13 Unidad de medio ambiente. Municipio de Curacautín 

a) b) 
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2.1.3 Actividades de revalorización para RSD en Curacautín 

El Municipio ha realizado distintas actividades de revalorización para los RSD, que 
contribuyen a reducir la cantidad y volumen de residuos destinado a disposición final. Entre 
las acciones se encuentra la generación de convenios con distintas empresas de reciclaje, lo 
que permite contar con una recolección de materiales recuperable. Actualmente, existen dos 
convenios de reciclaje formalizados; uno es con la empresa Cristales Toro que se encarga 
del retiro del vidrio, y otro con la empresa Aceites Rendering, que retira aceite usado desde 
28 locales comerciales de comida en la comuna.  

En el caso del vidrio, se cuenta con una recolección mediante 4 puntos de acopio establecidos 
en el área urbana y 1 en la localidad de Malalcahuello. Así mismo el municipio dispone de 
Jaulas PET ubicadas en diferentes puntos en el área urbana. De este modo las botellas de 
plástico (PET 1), son acumuladas en dichas jaulas y almacenadas posteriormente en un 
recinto municipal, para finalmente ser trasladadas a la planta de reciclaje de la empresa 
MORCAS S.A, ubicada en la ciudad de Lautaro. A continuación, se ilustra en la imagen 1, la 
ubicación de los puntos de acopio en Curacautín, para el plástico y vidrio   

 

 
 

 
 

 
 

 

 

Imagen 1: Ubicación de los puntos de reciclaje en la comuna de Curacautín, sector urbano. 

Para poder recolectar la fracción inorgánica de los RSD, se necesitan equipo adecuado. A 
continuación, se describe la infraestructura municipal para el reciclaje. 
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Tabla 8: infraestructura reciclaje. * Camión que recolecta solo cartón en el comercio urbano. 
 

 
Así también, se observa en tabla 9 las cantidades de materiales reciclados en la comuna. 
 
Tabla 9. Reciclado de plástico (1) y vidrio (2) para el periodo 2016-2021. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para el caso de la recuperación de aceites, la empresa aceites Rendering, realiza un recorrido 
retirando el aceite (usado) de locales de comida del área urbana, pasando por la localidad de 
Malalcahuello, incluyendo varios emprendimientos turísticos dispuestos en esta ruta 
(Curacautín-Malalcahuello). Esta empresa entrega a los diferentes locales comerciales 
recipientes metálicos o de plástico con una capacidad de 60 a 200 litros, respectivamente, 
los cuales una vez que están llenos, se retiran y reponen por nuevos vacíos. La tabla 10, 
muestra la cantidad de litros de aceite reciclado desde entre los años 2016 a 2018.  

Tabla 10. Aceite recuperado por la empresa aceites Rendering. 
 

Año Aceite (l) 
2016 1.290 
2017 4.120 
2018 11.280 
Total 16.690 

Por otra parte, se recupera aproximadamente 300 kg/año de papel generado en las oficinas 
del edificio municipal, el cual es trasladado a la empresa de reciclaje SOREPA, ubicada en la 
ciudad de Cajón.  

 

Tipo de 
infraestructura 

Volumen (l) Cantidad Volumen total 
instalado 

Jaula PET (urbano) 1000 7 7000 

Jaula PET (Rural) 1000 1 1000 

Campanas Vidrio  2500 6 15000 

Papel 8000 1 8000* 

 Empresa 
 Morcas  Toro (2)  
2016  22.900 
2017  41.000 
2018  34.525 
2019 3.286(1) 42.475 

2020 5.479(1); 11.800(2) 36.125 

2021 1.746(1) 11.000 
Total (kg) 22.311 188.025 
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En resumen, mediante las acciones de revalorización de RSD, el municipio ha conseguido 
recuperar 62,9 ton/año 14, que comparativamente con la generación total anual, representa 
solo el 0,79 % del total de RSD anuales. 15 
 

Tabla 11. Material reciclado comuna Curacautín.  Periodo 2021 en 
Material 
reciclado  

Total 

Vidrio 

(kg) 

Plástico 

(Kg) 

Aceites 

(l) 

Papel 

(kg) 

Total anual 40.000 6.000 16.690 300 
 
Además de las actividades de reciclaje municipal, se intenta realizar anualmente campañas 
complementarias para dar alcance a materiales no convencionales como lo son; residuos 
voluminosos, chatarras o electrónicos. El objetivo de dichas campañas es evitar que estos 
materiales sean depositados ilegalmente en microbasurales. Es así como el 2021 se 
realizaron 4 campañas en conjunto con la empresa RECHTRONIC, la cual tuvo como objetivo 
la recuperación de productos electrónicos de menor tamaño (computadores, televisores, 
microondas, teléfonos, entre otros). En dicha acción se logro recolectar 3.187 kg de material 
electrónico. Así también al menos una vez al año, el municipio se suma a otras campañas 
impulsadas por la Seremi de Medio Ambiente, como lo son la “Reciclatón” que busca aportar 
monetariamente con el PET reciclado a la Teletón y a la de recolección de pilas usadas 
denominada “Ponte las Pilas con el Medio Ambiente” (ver imagen 2) 
 

 

 

  

 

 

     
Imagen 2: Campana de reciclaje residuos electrónicos y recolección de pilas 16. 

Por otro lado, de manera constante se apoya cualquier tipo de iniciativa que contribuya a la 
limpieza de los espacios públicos y cuidado de nuestros recursos naturales. Por esta razón, 
durante el año se planifican operativos de limpieza de microbasurales urbanos y rurales, no 
solo con personal municipal, sino que además se incentivan operativos de limpieza con 
organizaciones y voluntarios (ver imagen 3).  

 

 
14 Municipalidad de Curacautin. Unidad de medio ambiente 
15 Informe del estado del medio ambiente. Capitulo Residuos. Ministerio del medio ambiente. 
16 Unidad de medio ambiente. Municipio de Curacautín 
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En este tipo de actividades, el programa de gestión ambiental local apoya con la difusión, 
entrega de material de apoyo para la limpieza, entrega de elementos de protección personal 
(guantes, mascarillas, overoles, entre otros), además de la recolección de la basura recogida 
por voluntarios. 

Imagen 3: Operativo de limpieza con organizaciones y voluntarios   

En relación con las actividades para reducción de fracción orgánica de RSD, se han 
implementado diferentes iniciativas. Es así como el proyecto „Curacautín se mueve por el 
reciclaje “(Año 2019 $ 10.120.844; 6% FNDR), tuvo por objetivo implementar un sistema piloto 
de reducción de la generación de residuos orgánicos, mediante la adquisición de composteras 
domiciliarias que permitan dar un uso alternativo a los desechos orgánicos en los hogares. A 
través de los talleres ejecutados (5 talleres de compostaje y 5 talleres de huertos urbanos) 
los beneficiarios adquirieron conocimientos para dar un uso alternativo a los residuos 
orgánicos mediante la técnica de compostaje y posterior uso de compost en sus huertos, 
jardines, espacios públicos y áreas verdes.  

 

Imagen 4: Proyecto Curacautín se mueve por el reciclaje.   
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De la misma manera, se han realizado acciones para la caracterización los RSD, en base a 
estudios muéstrales (y por estacionalidad), para corroborar la documentación vigente, la cual 
indica que el compone orgánico de los RSD, corresponde a mas del 50% del total de RSD.  

Figura 9. Caracterización de residuos por estacionalidad, comuna de Curacautín 17 

Finalmente, este segundo semestre 2022 se encuentra aprobada la ejecución el proyecto 
FNDR, “Prevención de generación de residuos sólidos domiciliarios en comunas AMCA”18, 
por medio de la Fundación instituto Vladimir Nazor, en el cual la comuna de Curacautín será 
beneficiaría de 800 composteras, lo que permitirá gestionar en parte la fracción orgánica 
domiciliaria. 
 

 
17 SIGA/SUBDERE, 2018 
18 PREVENCIÓN DE GENERACIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS DOMICILIARIOS EN COMUNAS AMCA. Fundación instituto Vladimir Nazor 
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2.1.4 Plan de cierre del vertedero de Curacautín 

El Municipio de Curacautín ha implementado desde el año 2009 diversas estratégicas que le 
permitan resolver la difícil y compleja situación de disposición final de los residuos 
domiciliarios.  

Medidas Manejo Vertedero según nueva normativa Rellenos Sanitarios:  

1. Plan de Cierre del Vertedero: Se divide en 2 etapas (Licitación ejecución etapa 1; 
2012) y resolución de pertinencia SEA 107/2018 - 16 de marzo 2018 de ampliación  

2. Proyectos de mantención (cierre perimetral, control de plagas, impermeabilización, 
chimeneas de biogás, reparaciones container y caseta, etc) 

El cierre progresivo del vertedero de Curacautín ha implicado una serie de etapas, las cuales 
se han ejecutado de acuerdo con un orden que permita el buen funcionamiento de las 
diferentes actividades operacionales.  

A modo de síntesis el proyecto contempló las siguientes partidas o acciones,  

a) Cierre Perimetral.  
b) Vías de acceso.  
c) Instalación drenaje de lixiviados.  
d) Pozos de lixiviados.  
e) Nivelación o enrase del terreno.  
f) Canalizaciones e instalación de ductos de extracción de gases.  
g) Canalización e instalación de ductos de recirculación de lixiviados.  
h) Instalación de paquete impermeable.  
i) Perforación e instalación de chimeneas.  
j) Pozo monitoreo aguas subterráneas.  
k) Siembra y Rehabilitación. 
l) Canalización perimetral aguas superficiales.  

Asimismo, el cierre progresivo en el vertedero de Curacautín se ha realizado inicialmente 
partiendo de la Estación 1, para luego pasar a la Estación 2. Una vez terminado el cierre de 
las Estaciones 1 y 2 y acondicionadas las Estaciones 3 y 4 se inició la disposición en estas 
estaciones. Y paralelo a ello se solicitó un pronunciamiento al SEA de aprobación de 
ampliación de la estación 4 como se requiere en Ord N° 81 del año 2018, solicitando ajustes 
de proyecto de Plan de Cierre Progresivo, lo que fue aprobada por resolución exenta N° 107 
el 16 de marzo del año 2018.  
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La solicitud contempló ampliación de la Estación N°4 de un área inicial de 5.199 m2 que en 
conjunto con las estaciones 1,2 y 3 suman una superficie total de 22,851 m2, insertas dentro 
del vertedero municipal de 3 há total.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Figura 10. Esquema del cierre las estaciones del cierre progresivo con ampliación del vertedero de Curacautín19. 

Como bien se menciono con anterioridad, el vertedero comunal se encuentra clausurado 
desde el día 5 de agosto de 2022, por orden de la corte Suprema. Esto implica que se deberá 
reactivar el convenio de cierre de vertedero con el gobierno regional, para ejecutar la etapa 2 
del proyecto, que consiste en el cierre definitivo de dicho lugar. 
También es importante destacar que desde la obtención del RS como RATE del Cierre 
progresivo del vertedero, han transcurrido más de 12 años, donde existe una etapa pendiente 
sin construir la cual quedó diseñada, sin embargo, se necesita actualizar a la realidad actual 
considerando la etapa pendiente y la ampliación, junto con realizar una consulta de 
pertinencia al SEA y la correspondiente obtención de la aprobación sanitaria del cierre por 
parte del Servicio de Salud. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
19 Unidad de medio ambiente. Municipio de Curacautín 
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3  JUSTIFICACION DE LAS ASISTENCIA TÉCNICA  
  
La comuna de Curacautín tiene actualmente (julio 2022) una población de 19.513 
habitantes20, lo cual cuenta con un PPC comunal (1,34 kg/hab*dia) lo que se traduciría en 
una producción diaria de 26 toneladas de RSD, las cuales, a su ves, desde el cierre definitivo 
del vertedero comunal (5 de agosto 2022), deben ser trasladas y depositadas a 131 km de 
distancia, en el Vertedero de Mulchen. Considerando que este vertedero tiene una vida 
operativa corta (finales 2025), el municipio se ha visto en la necesidad de buscar alternativas 
en otros vertederos (o estación de transferencia) entre ellos la Estación de Transferencia de 
Residuos Domiciliarios de la empresa Gersa y el Centro de Manejo de Residuos Sólidos 
Malleco Norte. Esto ha implicado un aumento en los costos asociados al transporte y 
disposición, como así también, modificaciones en las rutas de recolección acorde a los temas 
contingentes de la región (bloqueo de rutas). Es en este escenario tan desfavorable, que han 
proliferado también las disposiciones ilegales de residuos (microbasurales), afectando 
directamente la calidad de vida de los habitantes de la comuna, como así su salud, 
actividades productivas, el turismo estacional y el medio ambiente, convirtiéndose en una 
problemática que debe ser abordada a la brevedad por la Municipalidad de Curacautín. 
 
Por otro lado, a muy corto plazo la municipalidad de Curacautín se podría enfrentar a un 
proceso sancionatorio por incumplimiento de la RCA del proyecto cierre definitivo del 
vertedero comunal, lo que agravaría aún mas el contexto actual sobre manejo, traslado y 
disposición final de RSD.  
 
Ante este escenario, resulta imprescindible buscar y fomentar alternativas que contribuyan a 
disminuir costos, minimizar los residuos domiciliarios y potenciar infraestructura disponible 
para que la comunidad pueda segregar sus residuos. Según el informe realizado por 
SIGA/SUBDERE 2018, la mayoría de los residuos que son dispuestos en vertederos pueden 
ser recuperados mediante acciones de valorización como reciclaje o compostaje, ya que el 
mayor porcentaje de RSD corresponde a la fracción orgánica21.  
 
Para dar respuesta a la problemática antes descrita, surge la imperativa necesidad de trabajar 
ejes estratégicos de gestión ambiental, uno basado en el proyecto cierre definitivo del 
vertedero local, para reactivar el convenio con el gobierno regional dando cumplimiento a la 
RCA del proyecto, y el segundo eje, en desarrollar acciones para minimizar el volumen de 
RSD a disponer, y así disminuir los gastos municipales asociados a esta gestión. 
 
Lamentablemente el municipio se caracteriza por poseer un bajo presupuesto para su 
funcionamiento y en particular para temáticas de índole ambiental, además no cuenta con la 
cantidad de profesionales con las competencias específicas necesarias, para realizar y 
ejecutar las acciones acordes a la gestión de RSD local, para así, estar en condiciones de 
otorgar soluciones a las problemáticas que aquejan a la comunidad  
 
Por consiguiente, se hace imperioso e imprescindible para la comuna contar con 
profesionales que apoyen a la gestión municipal en cuanto a educación, manejo integral de 
RSD y proyectos que sustenten las actividades de la Unidad de medio ambiental municipal, 
además de fortalecer la institucionalidad ambiental local, a través del cual se espera mejorar 
la calidad de vida de los ciudadanos, otorgando tranquilidad y seguridad de todos los 
habitantes de la comuna. 
 
 

 
20 Registro social de hogares. www.adis.gob.cl 
21 SIGA/SUBDERE 2018 
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Con la postulación de este proyecto de asistencia técnica, se busca generar iniciativas de 
revalorización de residuos, así como también acciones que estén acorde a los ejes 
estratégicos de gestión como la Politica regional de Residuos Solidos 2030. En esta línea 
esta postulación pretende desarrollar programas de educación ambiental, generar proyectos 
enfocados en la fracción orgánica, proyectos de infraestructura para el reciclaje, y actualizar 
el proyecto para el cierre definitivo del vertedero comunal. 
 
ANTECEDENTES A CONSIDERAR: 
 

• En general, a partir del cierre del vertedero municipal se han registrado múltiples 
denuncias por la proliferación de microbasurales en la comuna. 

• Actualmente el municipio de Curacautín esta trabajando en formalizar un contrato con 
la planta de transferencia de la empresa GERSA, para disposición final. 

• Por otra parte, se está negociando también con el relleno sanitario Malleco Norte de 
la comuna de Collipulli, con el mismo fin, para disposición final. 

• En el PLADECO de Curacautín, se indica y establece lo siguiente: 
I. Entre los lineamientos y objetivos estratégicos del PLADECO vigente, se plantea: 

L6: Gestión Ambiental Local: 2- Reducir impacto ambiental por desechos 
domiciliaros y otro. 2.1 Gestión integral de residuos domiciliaros. 2.2 Estrategias 
para la planificación de la gestión del cierre progresivo. 2.3 Implementación de 
punto limpios y verdes. 2.4 Articulación interinstitucional para la gestión Ambiental.  
 

• La comuna de Curacautín tiene declaratoria de zona ZOIT, cuyo Plan de Acción fue 
aprobado con fecha 05 de enero del 2018. Dicho Plan establece como OBJETIVO 
GENERAL que “se espera posicionar a Curacautín como uno de los destinos de 
Montaña más competitivos de Chile, por medio del desarrollo de productos 
innovadores, con una oferta integrada de servicios de calidad, que permite potenciar 
un proceso de desarrollo turístico con sustentabilidad que respeta la diversidad 
cultural y el uso de los recursos naturales del territorio.  
Para lograr este objetivo, se hace necesario resolver los problemas asociados a la 
gestión de residuos solidos domiciliarios. Es importante mencionar, que es de 
responsabilidad de los servicios públicos el cumplimiento de este Plan de acción, el 
cual al estar aprobado debe ser priorizado para efectos de financiamiento de acciones 
y ejecuciones. 

 
• La comuna de Curacautín pertenece al Geoparque Kutralkura y a la Reserva de la 

Biosfera Araucaria (son “zonas de ecosistemas terrestres o costero/ marinos, o una 
combinación de estos, reconocidas en el plano internacional como tales en el marco 
del Programa MaB), Declaratorias que hacen necesario resguardar los ecosistemas, 
resguardar la cultura, evitar la contaminación y preservar la naturaleza, entre otros. Y, 
por tanto, hace necesario generar desde la planificación territorial y la inversión, 
acciones tendientes a ello. 
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3.1 Objetivos generales 
Proveer de asistencia técnica al municipio, mediante la cual se desarrollarán acciones para 
minimizar el volumen de residuos sólidos reciclables dispuestos en el sitio de disposición final, 
disminuyendo así los costos municipales asociados a dicha gestión. 
 
3.1.1 Objetivos específicos  
1 Reforzar el programa de educación ambiental respecto de la correcta gestión y manejo 

de residuos sólidos domiciliarios  
2 Mejorar la gestión ambiental municipal respecto al manejo integral de los RSD en la 

comuna, mediante elementos normativos, educativos y de infraestructura o equipamiento.  
3 Generar una cartera de proyectos tendientes a mejorar la gestión de los RSD en la 

comuna de Curacautín 
4 Reactivación proyecto plan de cierre Vertedero municipal. 
 
4 PRODUCTOS ESPERADOS  
 
El equipo de profesionales presentados en el proyecto se sumará al actual equipo de la 
unidad de medio ambiente y estará a cargo del Secretario de Planificación Comunal. 
El equipo de profesionales, deberá contar con la experiencia necesaria para elaborar, 
presentar y obtener resultados técnicos aprobatorios, de los proyectos que se le encomienden 
según corresponda, para esto deberán realizar proyectos que cuenten con respectivos 
levantamientos de información y recopilación de documentación mínima para presentación 
de proyectos, memorias descriptivas, planos, presupuestos y perfiles de proyectos, 
coordinación de reuniones,  según sea la metodología descrita por los organismos públicos 
ya sea Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE), Gobierno 
Regional (GORE), Secretaría Regional Ministerial (SEREMI), Servicio de Salud Araucanía, 
entre otros. 
 
 

Objetivos 
especifico (O.E.) 

Productos Actividades indicadores 

O.E.1: Reforzar el 
programa de 
educación ambiental 
respecto de la 
correcta gestión y 
manejo de residuos 
sólidos domiciliarios 

Programa de 
educación ambiental 
. 

Realizar Talleres, 
charlas y/o 
capacitaciones 
sobre correcto 
manejo de RSD a 
JJVV (2) Las 
Cumbre, (1) Los 
Caciques, (1) comité 
ambiental, (1) 
Organización adulto 
mayor “Volver a los 
17”, (2) 
organizaciones 
comunitarias. 

 
Lista de asistencia y 
material fotográfico, 
programa del 
taller/charla, 
presentación en pdf, 
trípticos entre otros 
e informe final de 
resultados. 
 

Charlas educación 
ambiental (1 por 
establecimiento), 
sobre reciclaje para 
los establecimientos 
SNCAE. 
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Establecimientos por 
definir 
Realizar (4) talleres, 
charlas y/o 
capacitaciones de 
gestión de residuos 
en 4 comunidades 
rurales de la 
comuna: 
Malalcahuello, 
Manchuria, Las 
Quilas, Radalco.  
Elaboración un canal 
de difusión 
(Facebook) 
referente al buen 
manejo de RSD. 

Elaboración de la 
pagina de Facebook, 
link de enlace. 

O.E.2: Mejorar la 
gestión ambiental 
municipal respecto al 
manejo integral de 
los RSD en la 
comuna, mediante 
elementos 
normativos, 
educativos y de 
infraestructura o 
equipamiento 

Actualización plan 
municipal para la 
gestión y manejo de 
residuos sólidos 
domiciliaros   

Actualización de 
plan de gestión 
integral de RSD, el 
cual debe incluir 
como mínimo: 
caracterización de 
los RSD, acciones 
realizadas, manejo y 
ciclo de los RSD, 
gestión de cada tipo 
de residuo 
. Diagnostico actual 
e identificar líneas 
de proyectos futuros 
en materia de RSD 
y proponer un 
mejoramiento en el 
modelo actual de la 
gestión de residuos 
con el fin de reducir 
los costos 
asociados.  

Aprobación por 
consejo municipal, 
del plan municipal 
para la gestión y 
manejo de residuos 
sólidos domiciliaros. 

Potenciar reciclaje 
comunal  

Monitorio y 
diagnostico de la 
infraestructura para 
el reciclaje urbano 

Informe mensual de 
estado de 
contenderos, 
georreferenciación y 
fotografías 
actualizadas. 
 

Monitorio y 
diagnostico de la 
infraestructura para 
el reciclaje rural 
Desarrollar e 
implementar 
calendario de 
recolección de 
voluminosos: 
  - Escombros 
  - Neumáticos. 

Calendario de retiro. 
Distribución pagina 
municipal 1 vez por 
trimestre. 
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  - Electrónicos. 
  - Colchones, entre 
otros. 
 
3 charlas informativa 
referente a 
calendario de retiro 
de voluminosos y 
reciclaje. (21) JJVV 
urbanas. Casa de la 
cultura. Aforo 100 
personas.  

Lista de asistencia y 
material fotográfico, 
programa del 
taller/charla, 
presentación en pdf, 
trípticos entre otros e 
informe final de 
resultados.  

O.E.3: Generar una 
cartera de proyectos 
tendientes a mejorar 
la gestión de los 
RSD en la comuna 
de Curacautín 
 

Proyectos para el 
tratamiento de RSD 

Postular proyecto 
PMB RSD. 
-(2) Punto Limpio 
Urbano y Rural. 
(10.3.5.1 
Valorización de 
Residuos Sólidos) 
-(1) Campaña 
Educativa. (10.3.5.2 
Programas para la 
prevención y 
valorización de 
residuos con sus 
respectivas 
Campaña 
educativas o de 
difusión).  

Proyectos postulado 
y elegible en 
plataforma 

  Subsanar 
observaciones del 
proyecto 
“Adquisición 
maquinaria para 
apoyo gestión 
sostenible RSD, 
Curacautín.  CIRC 
33)”. 

Obtener AT del 
proyecto  

  Estudio de 
prefactibilidad 
técnica una planta 
de compostaje 
municipal: 

Informe de 
factibilidad que 
contenga como 
mínimo: 
-Identificación del 
terreno 
-Tipo de planta 
- Calculo estructural  
- Diseño de planta. 
(flujo RSD) 
-Análisis económico 

O.E.4: Reactivación 
proyecto plan de 
cierre Vertedero 
municipal. 
 

Obtención de RS 
para el diseño del 
proyecto de cierre 
del vertedero 
comunal 

-Diagnostico 
situación actual del 
vertedero:  

- Mecánica de 
suelos 

Informe de avance 
mensual de 
actividades. 
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- Topografía 
- Estabilidades 

de taludes  
-Análisis del 
Proyecto de 
ingeniería actual de 
cierre del vertedero 
-Análisis del 
Proyecto de 
ingeniería de la 
ampliación del 
proyecto actual de 
cierre del vertedero. 
-Comparación del 
Proyecto cierre del 
vertedero con el 
diagnostico de 
situación actual de 
proyecto  
-Actualización 
Proyecto de 
ingeniería (nuevo 
plan de cierre) 
-Memoria 
descriptiva 
- Ingeniería de 
detalle 
- EE.TT 
-Presupuesto y 
planimetría  
- Evaluación y 
actualización plan 
de monitoreo 
-Pertinencia 
Ambiental. 
-Presentación vía 
gobierno regional 
según metodología 
para obtención de 
RS (responder caso 
de existir 
observaciones) 
 

-Ficha IDI que 
verifica la obtención 
de RS. 
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5  PERFILES Y PROFESIONALES REQUERIDOS 
Los requerimientos de los profesionales serian los siguiente: 2 profesionales: Ingeniero civil 
en obras civiles, ingeniero ambiental. 
 
Perfil profesional 1: 

• Título Profesional de Ingeniero civil en obras civiles  
• Experiencia laboral comprobable de al menos 5 años en proyectos de cierre de 

vertedero o sitios de disposición final. 
• Competencia en análisis, diseño e inspección de obras de infraestructuras 

sanitarias y ambientales. 
• Conocimiento y experiencias en legislación sanitaria y ambiental vigente. 
• Conocimientos de procedimientos SEA y metodologías de gestión de RSD. 
• Conocimientos en el programa de residuos sólidos de la SUBDERE 
• Experiencia en diseño y elaboración de proyectos en diferentes líneas de 

financiamiento. 
• Manejo de herramientas computacionales Microsoft Office. 

 
Perfil profesional 2: 

• Título profesional de ingeniero ambiental  
• Experiencia en gestión circular para RSDyA 
• Experiencia demostrable en gestión de RSD inorgánicos, tanto en reciclaje-reuso 

como en revalorización. 
• Experiencia en innovación y transferencia tecnológica. 
• Experiencia en ingeniería de datos  
• Conocimiento y experiencias en legislación sanitaria y ambiental vigente. 
• Conocimientos en el programa de residuos sólidos de la SUBDERE 
• Experiencia en diseño y elaboración de proyectos en diferentes líneas de 

financiamiento. 
• Manejo de herramientas computacionales Microsoft Office. 
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6 ACTIVIDADES Y OBLIGACIONES 
Los profesionales contratados deberán: 

• Integrar el equipo de trabajo del departamento de Planificación de la Municipalidad 
de Curacautín, así como los equipos de trabajo para los cuales sean requeridos por 
este municipio.  

• Asesorar y/o apoyar a los equipos municipales en el diseño y ejecución de 
proyectos, según requerimientos del momento. 

• Mantener informado de los resultados de su trabajo al responsable de la unidad o 
departamento donde presten su función. 

• Recopilar la información técnica necesaria para el diseño de los proyectos. 
• Apoyar en el diseño de proyectos requeridos. 
• Participar en su calidad profesional de las reuniones que fuere convocado por el 

municipio 
• Tanto las labores administrativas como las de gabinete, deben ser realizadas en 

dependencias del municipio o donde la contraparte municipal estime conveniente, 
previo acuerdo de las partes. 

• Los días laborales corresponden a los días hábiles de cada mes, cumpliendo un 
horario de común acuerdo entre las partes, sin necesidad de registrar el horario en el 
contrato. 

• Emitir mensualmente un informe de las actividades y resultados realizados durante 
el mes respectivo, mismo que será visado por el profesional responsable de la 
Unidad Técnica a cargo (SECPLA). 

• Los profesionales que sean contratados serán con dedicación exclusiva a la 
presente Asistencia Técnica 

 
7 TIPO DE CONTRATO 

• Los profesionales tendrán un convenio a honorarios de prestación de servicios con la 
Municipalidad de Curacautín, los que serán mensuales y pagaderos contra 
certificación del director de la Unidad Técnica dependiente (SECPLA). 

• Deberán contar con: vehículo particular para traslado; ordenador personal, notebook; 
y, los gastos de traslado y alimentación durante el trabajo será de costo del 
profesional. 

• Para garantizar el fiel cumplimiento del convenio, la Municipalidad retendrá el último 
estado de pago contra producto final terminado. 

• Las partes podrán poner término al contrato sin expresión de causa. Con todo deberá 
ponerse en conocimiento de tal decisión con un mínimo de 15 días hábiles de 
anticipación. 
 

N° PERFIL TIEMPO 

1 Ingeniero Civil en Obras Civiles 12 meses 
1 Ingeniero ambiental 12 meses 

 

 
 

 

 

Yury Osman González Quiroz 
Director SECPLA 

Municipalidad de Curacautín 
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8 PRESUPUESTO 
El detalle asociado a cada profesional se detalla en la siguiente tabla:  

CANT. PROFESIONAL TIEMPO 
DURACION 
CONVENIO 

HONORARIO 
MENSUAL 

TOTAL 
PRESUPUESTO 

1 Ingeniero Civil en 
Obras Civiles 

12 meses $1.800.000.- $21.600.000.- 

1 Ingeniero ambiental 12 meses $1.700.000.- $20.400.000.- 
TOTAL SOLICITADO ASISTENCIA TECNICA     $42.000.000 

 
 
 
EVALUACIÓN DE LA PRESTACION DE SERVICIO 

 
• Los profesionales contratados deberán entregar un informe mensual de los trabajos 

realizados, en los cuales debe detallar claramente los avances con respecto a la 
planificación y cronograma existente de los proyectos y actividades. 

• Los profesionales se evaluarán mensualmente, a través, de un informe que será 
visado por el director SECPLA, de la Municipalidad de Curacautín. Una vez que este 
informe sea visado, se cancelará sus servicios dentro de los primeros diez días del 
mes siguiente luego de la disposición de los recursos por parte de la SUBDERE al 
municipio. 

• Los informes mensuales cancelados deberán ingresar a la plataforma PMB 
"Subdereenlinea", junto con tener actualizada la bitácora del proyecto y realizar al final 
de cada periodo de solicitud de remesa un informe ejecutivo de su trabajo. 

• La contratación de los profesionales se llevará a cabo una vez que se aprueben los 
fondos que se especifican en este proyecto. 

 

 
 

 
 

 

 

 

Yury Osman González Quiroz 
Director SECPLA 

Municipalidad de Curacautín 
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DOCUMENTO ELECTRONICO

DISPONE TRANSFERENCIA DE RECURSOS A LA
MUNICIPALIDAD DE CURACAUTÍN CON CARGO AL
PROGRAMA MEJORAMIENTO DE BARRIOS CONSIDERADO
EN EL FONDO DE DESARROLLO MUNICIPAL PARA
FINANCIAR LA ASISTENCIA TÉCNICA QUE SE SEÑALA MÁS
ADELANTE, AÑO 2022. (E29459/2022)
RESOLUCION EXENTO Nº: 12795/2022
Santiago, 16/12/2022

VISTOS:
El Decreto Ley Nº 1.028, de 1975, que Precisa Atribuciones y Deberes de los Subsecretarios de
Estado; la Ley Nº 18.359, que crea el cargo de Subsecretario de Desarrollo Regional y Administrativo
en el Ministerio del Interior; el D.F.L. Nº 1-18.359, de 1985, del Ministerio del Interior, que Traspasa y
Asigna Funciones a la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo; la Ley N° 21.395, sobre
Presupuestos del Sector Público para el año 2022, que considera en el Presupuesto de esta
Subsecretaría el Programa 03, denominado “Programas de Desarrollo Local”, el cual en el Subtítulo
33, Ítem 03, Asignación 120, establece el “Fondo de Desarrollo Municipal”, regulado por la Glosa 07, el
cual considera recursos, entre otros, para el Programa de Mejoramiento de Barrios, en su letra b); los
Decretos 1290, 989 y 1546 todos del año 2022 del Ministerio de Hacienda; el Decreto N° 258 de fecha
9 de septiembre de 2022, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, que nombra Subsecretario de
Desarrollo Regional y Administrativo; y las Resoluciones Nº 7 de 2019, y N° 16 del año 2020, ambas
de la Contraloría General de la República, que establecen normas sobre exención del trámite de toma
de razón, y los antecedentes adjuntos.

CONSIDERANDO:
1.- Que, el Programa de Mejoramiento de Barrios, de acuerdo a lo que señala la Glosa 07, en su letra
b), que lo regula, considera recursos para ser transferidos a las municipalidades y asociaciones
municipales con personalidad jurídica y a aquellas que convengan acciones en conjunto para reducir
la marginalidad en los ámbitos de saneamiento sanitario, residuos sólidos, energización y la protección
del patrimonio.

Dicha glosa asimismo señala con estos recursos se podrán financiar proyectos y acciones
concurrentes de saneamiento sanitario y servicios básicos, de plantas de tratamiento de aguas
servidas para asegurar la disponibilidad y/o ejecución de proyectos de la tipología establecida en el
Decreto No 829 de 1998, del Ministerio del Interior, como también la construcción de tranques de
acumulación de agua, los estudios y construcción de defensas fluviales para poblaciones e
infraestructura pública, así como estudios de deslindes ribereños, el saneamiento sanitario de
establecimientos educacionales, de atención primaria de salud y cementerios.

Por otra parte, indica que con cargo a los recursos del Programa se podrán financiar proyectos y
acciones concurrentes, de minimización y mejoramiento integral del manejo de residuos sólidos
domiciliarios y asimilables, valorización de residuos sólidos, modelos de gestión, infraestructura y
equipamiento de puntos limpios, iniciativas de reutilización en riego con aguas servidas tratadas,
reutilización de lodos proveniente de sistemas de tratamiento de aguas servidas, de puesta en valor
de inmuebles patrimoniales, de energización, conectividad rural y telecomunicaciones rurales,
disposición de escombros y pago de servidumbres de paso, y otros proyectos de interés municipal en
la materia.

Las acciones concurrentes, podrán considerar el financiamiento de diseños de arquitectura y de
ingeniería, estudios, asistencias e inspecciones técnicas, adquisiciones y mejoramientos de terrenos,
saneamiento de títulos, tramitación de derechos de agua, asistencias legales, catastros de patrimonio
inmueble y elaboración de expedientes para el Consejo de Monumentos Nacionales.

Los diseños de arquitectura y/o de ingeniería, y las inspecciones técnicas para los proyectos de
saneamiento sanitario deberán ser ejecutados por profesionales inscritos en los registros de los
Ministerios de Obras Públicas y/o de Vivienda y Urbanismo, y/o por Empresas Concesionarias de
Servicios Básicos.

Agrega que, se podrá financiar la adquisición y mejoramiento de terrenos para soluciones sanitarias,
centros de transferencias, rellenos sanitarios y vertederos, centros de acopio, valorización de residuos
sólidos, y similares domiciliarios, disposición final de escombros, para fines deportivos y recreativos, y
cementerios. Y que excepcionalmente, se podrá adquirir terrenos para viviendas sociales previa
solicitud y fundamentación expresa del Ministerio de Vivienda.

Indica, además, que la distribución de recursos entre municipios y asociaciones municipales la
efectuará la Subsecretaría mediante resolución, considerando los saldos de los contratos vigentes y
los nuevos proyectos y acciones concurrentes que la misma autorice.

2.- Que, mediante Oficio Ord Nº 1120 del 22 de septiembre de 2022, del Alcalde de la Municipalidad
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de Curacautín, se solicitó la asignación de recursos por la suma de ($)42.000.000.- (Cuarenta y Dos
Millones de Pesos), con cargo al programa antes mencionado para el financiamiento de la "
ASISTENCIA TÉCNICA PARA MINIMIZACIÓN DE RSD POTENCIANDO EL RECICLAJE EN LA
COMUNA DE CURACAUTÍN”.

3.- Que, ante dicho requerimiento, esta Subsecretaría accede a lo solicitado mediante el presente acto
administrativo, disponiendo la distribución y transferencia de los respectivos fondos.

RESUELVO:
ARTÍCULO 1º.- DISPÓNESE la transferencia de recursos a la Municipalidad de Curacautín para
financiar la " ASISTENCIA TÉCNICA PARA MINIMIZACIÓN DE RSD POTENCIANDO EL RECICLAJE
EN LA COMUNA DE CURACAUTÍN” hasta el monto asignado que se determina seguidamente y en
las condiciones que se establecen en los artículos siguientes de esta resolución.

Codigo Descripcion Municipalidad Tipologia Plazo
(dias) Presupuesto Monto ( $

)

9203221002-
C

ASISTENCIA
TÉCNICA PARA
MINIMIZACIÓN DE
RSD POTENCIANDO
EL RECICLAJE EN LA
COMUNA DE
CURACAUTÍN

CURACAUTÍN Asistencia
Técnica 360 2022 42.000.000

MONTO TOTAL ASIGNADO ($)42.000.000.-(Cuarenta y Dos Millones de Pesos)

ARTÍCULO 2º.- La Municipalidad de Curacautín deberá rendir cuenta de los fondos transferidos de
conformidad a las normas establecidas en la Resolución Nº30, del año 2015, de la Contraloría General
de la República, considerando los antecedentes que respalden los avances de las actividades
realizadas. Para ello, la Municipalidad deberá entregar la rendición de cuentas y los informes de
actividades, debidamente respaldados, para la aprobación de esta Subsecretaría. En caso que estos
no sean presentados, sean observados o rechazados, la Municipalidad deberá restituir los recursos.

ARTÍCULO 3º.- Los recursos serán transferidos a la Municipalidad de Curacautín una vez que se
encuentre tramitada la presente resolución.

ARTÍCULO 4º.- Se deja constancia que la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo
velará por la adecuada inversión de los recursos asignados, pudiendo solicitar información adicional al
municipio en caso que se considere necesario.

ARTÍCULO 5º.- En caso de existir saldos por recursos no ejecutados, deberán ser reintegrados por la
municipalidad conjuntamente con el informe final de inversión.

ARTÍCULO 6°.- IMPÚTESE el gasto que demande la presente resolución a la Partida 05, Capítulo 05,
Programa 03, Subtítulo 33, Ítem 03, Asignación 120, Fondo de Desarrollo Municipal, del Presupuesto
de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo para el año 2022. Sin perjuicio de lo
anterior, en el evento de no transferirse el total del monto dispuesto por la presente resolución durante
el año en curso, los correspondientes recursos se imputarán al Subtítulo e Ítem respectivo del
presupuesto de esta Subsecretaría para el año 2023 y siguientes, en la medida que se cuente con
recursos para ello y se cumplan las condiciones para el desembolso.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE ESTA RESOLUCIÓN AL SR. DELEGADO PRESIDENCIAL DE LA
REGION DE LA ARAUCANÍA, AL SR. ALCALDE Y SRES. CONCEJO MUNICIPAL DE LA COMUNA
DE CURACAUTÍN

NICOLAS EDUARDO CATALDO ASTORGA
Subsecretario

Gabinete
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NCA/ / JHN/ VSA/ EVT/ FPR/ FDFT/ BND/ bfa

DISTRIBUCION:
BENIGNO FUENTES - Asesor - Programa Mejoramiento de Barrios (PMB)
CHRISTIAN NESTOR HORMAZABAL - Asesor - Programa Mejoramiento de Barrios (PMB)
JORGE ENRIQUE THOMPSON - Asesor - Programa Mejoramiento de Barrios (PMB)
JUAN IGNACIO CANCINO - Encargado Unidad - Unidad Control Presupuestario
MARCO ANTONIO UBILLA - Asesor - Programa Mejoramiento de Barrios (PMB)
NIEVES DURAN - Jefa Unidad - Oficina de Partes
SEBASTIAN ANDRES FLORES - Jefa(e) Division (S) - Division de Administración y Finanzas
VICTOR GERARDO SOTO - Encargado Unidad - Programa Mejoramiento de Barrios (PMB)

Firmado Electrónicamente en Conformidad con el Artículo 2º letra F y G de la Ley 19.799



FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 
Para la elaboración de un PDC se recomienda utilizar el formato presentado a continuación, diseñado de acuerdo a las indicaciones 
descritas en el capítulo precedente. Este formato contempla cuatro aspectos principales: 

1. Descripción del hecho constitutivo de infracción, la normativa pertinente y los efectos negativos asociados. Respecto de los 
efectos negativos generados, se debe describir asimismo la forma en que estos efectos se eliminan o contienen y reducen, 
fundamentar, si corresponde, la imposibilidad de eliminar los efectos producidos y, en caso de afirmar que no se generan 
efectos negativos, fundamentar debidamente dicha afirmación. 

2. El Plan de Acciones y Metas para volver al cumplimiento, y eliminar o contener y reducir los efectos negativos. 
3. El Plan de Seguimiento del Plan de Acciones y Metas.  
4. Cronograma. 

 
 Para lo indicado en los puntos 1 y 2, el formato se aplica a cada uno de los hechos constitutivos de infracción, de acuerdo a la 

formulación de cargos respectiva, cuando sea procedente la presentación de un PDC.  
 

 Para lo indicado en los puntos 3 y 4, el formato se aplica para el conjunto de acciones contenidas en el Programa, de forma 
única.  

Se recomienda presentar el programa únicamente a través de este formato y no duplicar esfuerzos en la presentación adicional en 
formato de texto plano, a menos que existan aspectos relevantes a considerar de forma complementaria a lo señalado a través del 
formato. Cabe señalar que en el caso en se presenten ambos formatos y se encuentren inconsistencias, la Superintendencia dará 
prioridad a lo que sea presentado en el formato de tabla. 

En el Anexo 5.4 de este documento se encuentra un ejemplo del uso de este formato. 

 

 

 

 



COMPLETAR PARA CADA INFRACCIÓN: 
 

1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS 

IDENTIFICADOR DEL HECHO 1   

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS Y 
OMISIONES QUE CONSTITUYEN LA 
INFRACCIÓN 

 Operación del Vertedero Curacautín por sobre la vida útil aprobada Mediante RCA Nº53/2010. 

NORMATIVA PERTINENTE  RCA Nº53/2010 considerando 3.1. 

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS 
NEGATIVOS PRODUCIDOS POR LA 
INFRACCIÓN O 
FUNDAMENTACIÓN DE LA INEXISTENCIA 
DE EFECTOS NEGATIVOS  

El vertedero no se encuentra operativo desde Agosto del año 2022. En la respuesta anterior se mencionan posibles efectos 
negativos frente al hecho N°1. Sin embargo,  no es posible aseverar, ni medir los efectos mencionados, porque los residuos 
orgánicos se encuentran estabilizados con el tiempo transcurrido, no se perciben olores, no hay movimientos de maquinaria 
al interior del vertedero y no hay emisiones de material particulado.   
En relaciómonitoreo de las aguas subterráneas y superficiales, están se contemplan el Proyecto de Plan de Cierre de 
vertedero, para lo cual se requiere un Plan de Muestreo en diferentes puntos del vertedero, cuyos costos son excesivos para 
el municipio, por ello se solicitará financiamiento externo.   

FORMA EN QUE SE ELIMINAN O 
CONTIENEN Y REDUCEN LOS EFECTOS Y 
FUNDAMENTACIÓN EN CASO EN QUE 
NO PUEDAN SER ELIMINADOS 

La totalidad de residuos sólidos domiciliarios que se generan en la comuna, han sido trasladados a estación de transferencia 
de Lautaro y actualmente al Relleno Sanitario de Collipulli. ( ANEXO 1) 
 
 
 
 
 
 
 
 



2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA, Y ELIMINAR O CONTENER Y 
REDUCIR LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS 

2.1 METAS 

 
 
Finalización de la vida útil del vertedero de Curacautín como sitio de disposición final, en cumplimiento al considerando 3.1 de la RCA 53/2010 y ejecución de 
actividades de cierre definitivo del vertedero de Curacautín.  
 

 
2.2 PLAN DE ACCIONES 
2.2.1 ACCIONES EJECUTADAS  
 Incluir todas las acciones cuya ejecución ya finalizó o finalizará antes de la aprobación del Programa.  

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE 

IMPLEMENTA
CIÓN 

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO  MEDIOS DE VERIFICACIÓN                                            COSTOS 
INCURRIDOS       

  

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

(fechas precisas 
de inicio y de 

término) 

(datos, antecedentes o variables que se utilizarán 
para valorar, ponderar o cuantificar el cumplimiento 

de las acciones y metas definidas) 
(a informar en Reporte Inicial) (en miles de $) 

 1 

Acción 

 05-08-2022  
Convenios vigentes con estación de 
transferencia GERSA (LAUTARO) y 
COSEMAR ( COLLIPULLI)  

Reporte Inicial    
14M$ / 

promedio 
mensual  

Detención de funcionamiento del 
vertedero comunal  

Convenios de disposición 
final y últimas facturas 
(ANEXO 1)  Forma de Implementación  



Se realizó el cierre del vertedero 
comunal por orden de la corte 
suprema. Realizando desde esta 
fecha la disposición final en 
estación de transferencia y relleno 
sanitario externo.  

2.2.2 ACCIONES EN EJECUCIÓN  
 Incluir todas las acciones que han iniciado su ejecución o se iniciarán antes de la aprobación del Programa.  

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE INICIO Y PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO  MEDIOS DE VERIFICACIÓN  

COSTOS 
ESTIMADOS           

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

(fecha precisa de inicio para acciones 
ya iniciadas y fecha estimada para las 

próximas a iniciarse, y plazo de 
ejecución)  

(datos, antecedentes o variables 
que se utilizarán para valorar, 

ponderar o cuantificar el avance 
y cumplimiento de las acciones 

y metas definidas) 

        (a informar en Reporte Inicial, 
Reportes de Avance y Reporte 

Final respectivamente) 
(en miles de $) 

(indicar según corresponda: 
acción alternativa que se 

ejecutará y su identificador, 
implicancias que tendría el 
impedimento y gestiones a 

realizar en caso de su 
ocurrencia) 

2 

Acción    Reporte Inicial 

  
  

 42M$ 
  
  
  
  

Impedimentos 

  Actualización del Plan de Cierre del 
vertedero de Curacautín 

 

  Especificaciones técnicas 
Proyecto Plan de Cierre 
del Vertedero Comunal  

Adjudicación asistencia 
técnica (ANEXO 2)    

 Reportes de avance 

Forma de Implementación 
 01-02-2023 al 31-12-2024 
  

       Informe semestral 

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 

Se adjudicaron fondos para una 
asistencia técnica con el objetivo de 
elaborar el nuevo Proyecto Plan de 
Cierre del Vertedero. 
Diagnóstico de la situación actual del 
vertedero.  
Desarrollo de Ingeniería básica, 
conceptual y planimetría.  

  
   
  Reporte final  

    
 

       Informe anual  

  
 
 
  



2.2.3 ACCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR  

 Incluir todas las acciones no iniciadas por ejecutar a partir de la aprobación del Programa. 

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN  
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
INDICADORES DE CUMPLIMIENTO MEDIOS DE VERIFICACIÓN   

COSTOS 
ESTIMADOS          

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

 (periodo único a 
partir de la 

notificación de la 
aprobación del PDC, 

definido con un inicio 
y término de forma 
independiente de 

otras acciones) 

(datos, antecedentes o variables que se utilizarán 
para valorar, ponderar o cuantificar el avance y 
cumplimiento de las acciones y metas definidas) 

(a informar en Reportes de Avance 
y Reporte Final respectivamente) (en miles de $) 

(indicar según corresponda: 
acción alternativa que se 

ejecutará y su identificador, 
implicancias que tendría el 
impedimento y gestiones a 

realizar en caso de su 
ocurrencia) 

 3 

Acción 

01/06/2024 al 
31/12/2024 

Nuevo Diseño del Proyecto Plan de 
Cierre  

Reportes de avance 

42M$  

Impedimentos 

Solicitud de Financiamiento al 
gobierno regional   

 Informe de Avance 
Semestral 

 No adjudicado 
financiamiento 

Forma de Implementación Reporte final   

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 

 Cierre asistencia técnica 2023. 
Solicitud de nueva asistencia técnica 
2024-2025. 
Enviar proyecto a Seremi de Salud y 
Conseguir Financiamiento SUBDERE  

Obtención de RS del 
proyecto.- Informe Anual  

 Por definir . 

2.2.4 ACCIONES ALTERNATIVAS   
Incluir todas las acciones que deban ser realizadas en caso de ocurrencia de un impedimento que imposibilite la 
ejecución de una acción principal. 

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN  
ACCIÓN 

PRINCIPAL 
ASOCIADA  

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO  MEDIOS DE VERIFICACIÓN  

COSTOS 
ESTIMADOS         

  (describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

(N° Identificador) 
(a partir de la 
ocurrencia del 
impedimento) 

(datos, antecedentes o variables 
que se utilizarán para valorar, 

ponderar o cuantificar el avance 
y cumplimiento de las acciones 

y metas definidas) 

(a informar en Reportes de Avance 
y Reporte Final respectivamente) (en miles de $) 

  Acción       Reportes de avance   



       

Forma de implementación     Reporte final 

 .       

 

1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS 

IDENTIFICADOR DEL HECHO 
2 
2.1  

  

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS Y 
OMISIONES QUE CONSTITUYEN LA 
INFRACCIÓN 

Inadecuado manejo de residuos sólidos domiciliarios. 

NORMATIVA PERTINENTE 

RCA Nº53/2010, considerando 3.4.2 
RCA Nº53/2010, considerando 3.8 
RCA Nª53/2010, considerando 3.9 
Decreto Nº189/2005, artículo 12 
Decreto Nº189/2005, artículo 37 
Decreto Nº189/2005, articulo 39 
Decreto Nº189/2005, articulo 40 
Decreto Nº189/2005, articulo 51 
Decreto Nº189/2005, articulo 55   

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS 
NEGATIVOS PRODUCIDOS POR LA 
INFRACCIÓN O 
FUNDAMENTACIÓN DE LA INEXISTENCIA 
DE EFECTOS NEGATIVOS  

El vertedero se encuentra con cobertura de tierra. No se perciben efectos negativos, relacionados a esta observación. No 
existen residuos expuestos a la superficie y con el tiempo transcurrido desde el cierre los residuos orgánicos ya fueron 
estabilizados sin emanación de olores.  

FORMA EN QUE SE ELIMINAN O 
CONTIENEN Y REDUCEN LOS EFECTOS Y 
FUNDAMENTACIÓN EN CASO EN QUE 
NO PUEDAN SER ELIMINADOS 

Cabe destacar que, en la fiscalización de agosto 2022, se señala que el vertedero se encontraba sin recepción de RSD y que 
se evidenciaban trabajos de emparejamiento de las zanjas. A continuación de estos trabajos, se realizó la cobertura de tierra 
a través de empresas contratista por un volumen de 1750 m3. 



2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA, Y ELIMINAR O CONTENER Y 
REDUCIR LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS 

2.1 METAS 

Cumplir con la normativa vigente, según requerimientos de cobertura señalada en el DS Nº189/2005 y RCA N°53/2010 

2.2 PLAN DE ACCIONES 
2.2.1 ACCIONES EJECUTADAS  
 Incluir todas las acciones cuya ejecución ya finalizó o finalizará antes de la aprobación del Programa.  

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE 

IMPLEMENTA
CIÓN 

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO  MEDIOS DE VERIFICACIÓN                                            
COSTOS 

INCURRIDOS       

  

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

(fechas precisas 
de inicio y de 

término) 

(datos, antecedentes o variables que se utilizarán 
para valorar, ponderar o cuantificar el cumplimiento 

de las acciones y metas definidas) 
(a informar en Reporte Inicial) (en miles de $) 

4  

Acción 

Octubre- 
Noviembre  

2022  

  
Cobertura de tierra, sin residuos 
expuestos a la superficie    
  

Reporte Inicial 

  
  8M$ 

  

Cobertura de tierra 

 
Decreto de conformidad 
de servicio (Ver Anexo 3) 

 
  

Forma de Implementación  

 A través de empresa contratista 
se realizó cobertura de zanjas 3, 4 
y ampliación. 
Las especificaciones técnicas del 
material se encuentran en el 
nuevo proyecto Plan de Cierre 
(Anexo 3) 
  



2.2.2 ACCIONES EN EJECUCIÓN  
 Incluir todas las acciones que han iniciado su ejecución o se iniciarán antes de la aprobación del Programa.  

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN FECHA DE INICIO Y PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO  

MEDIOS DE VERIFICACIÓN  COSTOS 
ESTIMADOS           

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

(fecha precisa de inicio para acciones 
ya iniciadas y fecha estimada para las 

próximas a iniciarse, y plazo de 
ejecución)  

(datos, antecedentes o variables 
que se utilizarán para valorar, 

ponderar o cuantificar el avance 
y cumplimiento de las acciones 

y metas definidas) 

        (a informar en Reporte Inicial, 
Reportes de Avance y Reporte 

Final respectivamente) 
(en miles de $) 

(indicar según corresponda: 
acción alternativa que se 

ejecutará y su identificador, 
implicancias que tendría el 
impedimento y gestiones a 

realizar en caso de su 
ocurrencia) 

 

Acción     Reporte Inicial 

  
  
  
  
  
  
  
  

Impedimentos 

  
  

  
  

   
  
  
  

  
    

  Reportes de avance 

Forma de Implementación   
   

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 

  

  
    
  Reporte final   

    
 
 
    

2.2.3 ACCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR  

 Incluir todas las acciones no iniciadas por ejecutar a partir de la aprobación del Programa. 

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN  
PLAZO DE 

EJECUCIÓN INDICADORES DE CUMPLIMIENTO MEDIOS DE VERIFICACIÓN   
COSTOS 

ESTIMADOS          
IMPEDIMENTOS 

EVENTUALES 

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

 (periodo único a 
partir de la 

notificación de la 
aprobación del PDC, 

definido con un inicio 

(datos, antecedentes o variables que se utilizarán 
para valorar, ponderar o cuantificar el avance y 
cumplimiento de las acciones y metas definidas) 

(a informar en Reportes de Avance 
y Reporte Final respectivamente) (en miles de $) 

(indicar según corresponda: 
acción alternativa que se 

ejecutará y su identificador, 
implicancias que tendría el 
impedimento y gestiones a 



y término de forma 
independiente de 

otras acciones) 

realizar en caso de su 
ocurrencia) 

  

Acción 

    

Reportes de avance 

  

Impedimentos 

       

Forma de Implementación Reporte final   

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 

  
 
  

    

  

Acción 

  
 
  

Reportes de avance 

  

Impedimentos 

     

Forma de implementación Reporte final 

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 

      

2.2.4 ACCIONES ALTERNATIVAS   
Incluir todas las acciones que deban ser realizadas en caso de ocurrencia de un impedimento que imposibilite la 
ejecución de una acción principal. 

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN  
ACCIÓN 

PRINCIPAL 
ASOCIADA  

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO 

 MEDIOS DE VERIFICACIÓN  COSTOS 
ESTIMADOS         

  (describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

(N° Identificador) 
(a partir de la 
ocurrencia del 
impedimento) 

(datos, antecedentes o variables 
que se utilizarán para valorar, 

ponderar o cuantificar el avance 
y cumplimiento de las acciones 

y metas definidas) 

(a informar en Reportes de Avance 
y Reporte Final respectivamente) (en miles de $) 



  

Acción 

  

    Reportes de avance 

  
        

Forma de implementación     Reporte final 

        

 

1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS 

IDENTIFICADOR DEL HECHO 3   

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS Y 
OMISIONES QUE CONSTITUYEN LA 
INFRACCIÓN 

Cerco   perimetral      discontinuo      y en   mal estado. 

NORMATIVA PERTINENTE  
RCA Nº 53/2010, considerando   3.10.   
DS Nº 189/2005, artículo 14. 
  

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS 
NEGATIVOS PRODUCIDOS POR LA 
INFRACCIÓN O 
FUNDAMENTACIÓN DE LA INEXISTENCIA 
DE EFECTOS NEGATIVOS  

Una vez realizado el cierre perimetral no se evidencia ingreso de animales.  

FORMA EN QUE SE ELIMINAN O 
CONTIENEN Y REDUCEN LOS EFECTOS Y 
FUNDAMENTACIÓN EN CASO EN QUE 
NO PUEDAN SER ELIMINADOS 

En el mes de octubre del año 2022, se concluye la reparación de cierre perimetral e instalación del tramo faltante, quedando 
todo el perímetro del vertedero completamente cerrado, impidiendo el ingreso de personas no autorizadas y animales al 
recinto. Así también, se controla el ingreso de vectores y plagas con campañas sanitarias.  

2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA, Y ELIMINAR O CONTENER Y 
REDUCIR LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS 



2.1 METAS 

Mantener el cierre perimetral del vertedero acorde a lo establecido en RCA 53/2010 y DS Nº 89/2005 

2.2 PLAN DE ACCIONES 
2.2.1 ACCIONES EJECUTADAS  
 Incluir todas las acciones cuya ejecución ya finalizó o finalizará antes de la aprobación del Programa.  

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE 

IMPLEMENTA
CIÓN 

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO  MEDIOS DE VERIFICACIÓN                                            COSTOS 
INCURRIDOS       

  

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

(fechas precisas 
de inicio y de 

término) 

(datos, antecedentes o variables que se utilizarán 
para valorar, ponderar o cuantificar el cumplimiento 

de las acciones y metas definidas) 
(a informar en Reporte Inicial) (en miles de $) 

 5 

Acción 

Noviembre- 
Diciembre 

2022 

Cierre perimetral reparado , según las 
características constructivas en la RCA 
N°53/2010 . (Ver Anexo 3) 

 

  
   

1,5M$ 

Reparación y construcción del cierre 
perimetral vertedero Curacautín, en todo 
su perímetro.  

Fotografía 
Forma de Implementación  

Licitación 

2.2.2 ACCIONES EN EJECUCIÓN  
 Incluir todas las acciones que han iniciado su ejecución o se iniciarán antes de la aprobación del Programa.  

N° 
IDENTI

DESCRIPCIÓN FECHA DE INICIO Y PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO  

MEDIOS DE VERIFICACIÓN  COSTOS 
ESTIMADOS           

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 



FICAD
OR (describir los aspectos fundamentales de la 

acción y forma de implementación, 
incorporando mayores detalles en anexos si 

es necesario) 

(fecha precisa de inicio para acciones 
ya iniciadas y fecha estimada para las 

próximas a iniciarse, y plazo de 
ejecución)  

(datos, antecedentes o variables 
que se utilizarán para valorar, 

ponderar o cuantificar el avance 
y cumplimiento de las acciones 

y metas definidas) 

        (a informar en Reporte Inicial, 
Reportes de Avance y Reporte 

Final respectivamente) 
(en miles de $) 

(indicar según corresponda: 
acción alternativa que se 

ejecutará y su identificador, 
implicancias que tendría el 
impedimento y gestiones a 

realizar en caso de su 
ocurrencia) 

 

Acción     Reporte Inicial 

  
  
 
  
  
  
  
  

Impedimentos 

 
 

 

 
    

  Reportes de avance 

Forma de Implementación   
   

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 

 
 
 

  
   

    
 
    

2.2.3 ACCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR  

 Incluir todas las acciones no iniciadas por ejecutar a partir de la aprobación del Programa. 

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN  PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO MEDIOS DE VERIFICACIÓN   COSTOS 
ESTIMADOS          

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

 (periodo único a 
partir de la 

notificación de la 
aprobación del PDC, 

definido con un inicio 
y término de forma 
independiente de 

otras acciones) 

(datos, antecedentes o variables que se utilizarán 
para valorar, ponderar o cuantificar el avance y 
cumplimiento de las acciones y metas definidas) 

(a informar en Reportes de Avance 
y Reporte Final respectivamente) (en miles de $) 

(indicar según corresponda: 
acción alternativa que se 

ejecutará y su identificador, 
implicancias que tendría el 
impedimento y gestiones a 

realizar en caso de su 
ocurrencia) 

 6 

Acción 

02/05/2024 -31-
12-2024 

 Se enviarán evidencias fotográficas del 
cierre perimetral, en los reportes 
trimestrales. Producto del temporal del 
mes de Mayo, se detectaron algunos 
tramos con caídas de árboles, 
haciéndose necesario una nueva 
reparación, para lo cual se están 

Reportes de avance 

Aprox. (1,4 
M$) 

Impedimentos 

Mantenciones del cierre perimetral  

Reporte Semestral 
Fotografías. 
Actas de supervisión cada 
15 días por Jefe de 
Operaciones. Sr. Diego 
Mora  

  



Forma de Implementación 

realizando, las gestiones 
correspondientes para informar en el 
siguiente informe. 

Reporte final   

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 

  
Se realizarán revisiones del estado 
del cierre perimetral de forma 
periódica  
  

Reporte Anual 
Fotografías. 
Actas de supervisión 

  

  

Acción 

  
 

Reportes de avance 

  

Impedimentos 

    

Forma de implementación Reporte final 

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 

  
 
  

    

2.2.4 ACCIONES ALTERNATIVAS   
Incluir todas las acciones que deban ser realizadas en caso de ocurrencia de un impedimento que imposibilite la 
ejecución de una acción principal. 

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN  
ACCIÓN 

PRINCIPAL 
ASOCIADA  

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO  MEDIOS DE VERIFICACIÓN  COSTOS 

ESTIMADOS         

  

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

(N° Identificador) 
(a partir de la 
ocurrencia del 
impedimento) 

(datos, antecedentes o variables 
que se utilizarán para valorar, 

ponderar o cuantificar el avance 
y cumplimiento de las acciones 

y metas definidas) 

(a informar en Reportes de Avance 
y Reporte Final respectivamente) (en miles de $) 

 
 
 
  

Acción 

  

    Reportes de avance 

  
        

Forma de implementación     Reporte final 

    



 
 
  

      

1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS 

IDENTIFICADOR DEL HECHO 
4 
4.1.   
4.2.             

  

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS Y 
OMISIONES QUE CONSTITUYEN LA 
INFRACCIÓN 

 Incumplimiento de obligaciones asociadas al manejo de aguas lluvias y líquidos lixiviado 
 Deficiente implementación del sistema de canalización de aguas lluvias en E1 y E2 e inexistencia de éste en E3 y E4 
 Deficiente implementación del sistema de manejo   de   lixiviados   en   El   y   E2 e inexistente sistema    de    manejo     de 
lixiviados en E3 y E4. 
 

NORMATIVA PERTINENTE  

RCA Nº 53/2010, considerando 3.4. 
RCA Nº 53/2010, considerando 3.13. 
RCA Nº   53/2010, considerando 3.20.2. 
RCA Nº 53/2010, considerando 3.5.   
RCA Nº 53/2010, considerando 3.20.2.o 
Decreto Nº 189/2005, artículo 24.    

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS 
NEGATIVOS PRODUCIDOS POR LA 
INFRACCIÓN O 
FUNDAMENTACIÓN DE LA INEXISTENCIA 
DE EFECTOS NEGATIVOS  

En relación a los efectos producidos por canalización de aguas lluvias y lixiviados, no existen reportes de caracterización y/o 
medición que induzcan a un impacto negativo en factores bióticos. En el Anexo 2.- En el nuevo proyecto Plan de Cierre, se 
detallan las acciones que  se realizarán una vez que el municipio disponga de presupuesto para estas acciones.  

FORMA EN QUE SE ELIMINAN O 
CONTIENEN Y REDUCEN LOS EFECTOS Y 
FUNDAMENTACIÓN EN CASO EN QUE 
NO PUEDAN SER ELIMINADOS 

Se contempla en el nuevo proyecto Plan de Cierre (ANEXO 2) 

2. PLAN DE l Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA, Y ELIMINAR O CONTENER Y REDUCIR 
LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS 



2.1 METAS 

Dar cumplimiento a los compromisos establecidos en los considerandos 3.4; 3.13; 3.20 y 3.5 de la RCA 53/2010 y 
DS Nº189/2005. 

2.2 PLAN DE ACCIONES 
2.2.1 ACCIONES EJECUTADAS  
 Incluir todas las acciones cuya ejecución ya finalizó o finalizará antes de la aprobación del Programa.  

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE 

IMPLEMENTA
CIÓN 

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO  MEDIOS DE VERIFICACIÓN                                            COSTOS 
INCURRIDOS       

  

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

(fechas precisas 
de inicio y de 

término) 

(datos, antecedentes o variables que se utilizarán 
para valorar, ponderar o cuantificar el cumplimiento 

de las acciones y metas definidas) 
(a informar en Reporte Inicial) (en miles de $) 

 

Acción 

  

Reporte Inicial 

  
   
  

 

  Forma de Implementación  

 

2.2.2 ACCIONES EN EJECUCIÓN  
 Incluir todas las acciones que han iniciado su ejecución o se iniciarán antes de la aprobación del Programa.  

N° 
IDENTI DESCRIPCIÓN 

FECHA DE INICIO Y PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO  MEDIOS DE VERIFICACIÓN  

COSTOS 
ESTIMADOS           

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 



FICAD
OR (describir los aspectos fundamentales de la 

acción y forma de implementación, 
incorporando mayores detalles en anexos si 

es necesario) 

(fecha precisa de inicio para acciones 
ya iniciadas y fecha estimada para las 

próximas a iniciarse, y plazo de 
ejecución)  

(datos, antecedentes o variables 
que se utilizarán para valorar, 

ponderar o cuantificar el avance 
y cumplimiento de las acciones 

y metas definidas) 

        (a informar en Reporte Inicial, 
Reportes de Avance y Reporte 

Final respectivamente) 
(en miles de $) 

(indicar según corresponda: 
acción alternativa que se 

ejecutará y su identificador, 
implicancias que tendría el 
impedimento y gestiones a 

realizar en caso de su 
ocurrencia) 

 

Acción     Reporte Inicial 

  
  
  
  
  
  
  
  

Impedimentos 

   
 

   
  
  

 
   

  Reportes de avance 

Forma de Implementación   
   

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 

  

  
    
  Reporte final   

     
    

2.2.3 ACCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR  

 Incluir todas las acciones no iniciadas por ejecutar a partir de la aprobación del Programa. 

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN  PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO MEDIOS DE VERIFICACIÓN   COSTOS 
ESTIMADOS          

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

 (periodo único a 
partir de la 

notificación de la 
aprobación del PDC, 

definido con un inicio 
y término de forma 
independiente de 

otras acciones) 

(datos, antecedentes o variables que se utilizarán 
para valorar, ponderar o cuantificar el avance y 
cumplimiento de las acciones y metas definidas) 

(a informar en Reportes de Avance 
y Reporte Final respectivamente) (en miles de $) 

(indicar según corresponda: 
acción alternativa que se 

ejecutará y su identificador, 
implicancias que tendría el 
impedimento y gestiones a 

realizar en caso de su 
ocurrencia) 
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Acción 
No es posible 

comprometerse 
con plazos, que 

no dependen del 
municipio 

Los indicadores serán los planes de 
muestreo y ejecución que se 

comprometerán en el Nuevo Proyecto 
Plan de Cierre del Vertedero 

Reportes de avance 

 

Impedimentos 
Ejecución del Plan de Cierre 
definitivo del Vertedero de 
Curacautín.  

Informe Semestral  

Forma de implementación Reporte final   



Se realizará a acorde lo especificado 
en el Anexo 1.- “Actualización Plan 
de Cierre Vertedero de Curacautín”.  
Una vez aprobado por la Seremi de 
Salud y financiado por el gobierno 
regional. Se procederá acorde a las 
especificaciones técnicas.  

Informe Semestral  

8 

Acción 

01-06-2024  
31-12-2025 

Registro Bitácora y Fotografías 

Reportes de avance 

N/A  

Impedimentos 
 Realización de limpieza de la 
canalización existente 
correspondiente a las zanjas 1 y 2. 

Informe semestral   

Forma de implementación Reporte final 

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 

  
Se realizará la limpieza considerando 
las siguientes actividades:  
Frecuencia de limpieza: Semestral 
Lugar de disposición final: Vertedero 
Collipulli o Estación de transferencia 
Lautaro.  
Forma de limpieza: Forma manual o 
mecanizada con personal municipal 
Responsable: Diego Mora, Jefe de 
Operaciones y áreas verdes.  
Registro: Bitácora de Vertedero  
 
 
 
 
  

Informe Semestral     

2.2.4 ACCIONES ALTERNATIVAS   
Incluir todas las acciones que deban ser realizadas en caso de ocurrencia de un impedimento que imposibilite la 
ejecución de una acción principal. 



N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN  
ACCIÓN 

PRINCIPAL 
ASOCIADA  

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO  MEDIOS DE VERIFICACIÓN  

COSTOS 
ESTIMADOS         

  

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

(N° Identificador) 
(a partir de la 
ocurrencia del 
impedimento) 

(datos, antecedentes o variables 
que se utilizarán para valorar, 

ponderar o cuantificar el avance 
y cumplimiento de las acciones 

y metas definidas) 

(a informar en Reportes de Avance 
y Reporte Final respectivamente) (en miles de $) 

  

Acción 

  

    Reportes de avance 

  
        

Forma de implementación     Reporte final 

        

 

IDENTIFICADOR DEL HECHO 5.      

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS Y 
OMISIONES QUE CONSTITUYEN LA 
INFRACCIÓN 

Deficiente implementación de sistema de manejo de biogás 

NORMATIVA PERTINENTE  
RCA Nº 53/2010, considerando 3.7. 
Decreto Nº 189/2005, artículo 16. 
Decreto Nº 189/2005, artículo 55. 

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS 
NEGATIVOS PRODUCIDOS POR LA 
INFRACCIÓN O 
FUNDAMENTACIÓN DE LA INEXISTENCIA 
DE EFECTOS NEGATIVOS  

No existen mediciones que permitan determinar concentraciones de biogás o identificación de olores, al menos olores no 
se perciben en el lugar  

FORMA EN QUE SE ELIMINAN O 
CONTIENEN Y REDUCEN LOS EFECTOS Y 
FUNDAMENTACIÓN EN CASO EN QUE 
NO PUEDAN SER ELIMINADOS 

El nuevo proyecto plan de cierre, considera especificaciones técnicas sobre el control de biogás ( ANEXO 2) 



2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA, Y ELIMINAR O CONTENER Y 
REDUCIR LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS 

2.1 METAS 

2.2 PLAN DE ACCIONES 
2.2.1 ACCIONES EJECUTADAS  
 Incluir todas las acciones cuya ejecución ya finalizó o finalizará antes de la aprobación del Programa.  

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE 

IMPLEMENTA
CIÓN 

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO  MEDIOS DE VERIFICACIÓN                                            COSTOS 
INCURRIDOS       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

(fechas precisas 
de inicio y de 

término) 

(datos, antecedentes o variables que se utilizarán 
para valorar, ponderar o cuantificar el cumplimiento 

de las acciones y metas definidas) 
(a informar en Reporte Inicial) (en miles de $) 

  

 

  

 

 
 

 Forma de Implementación  

 

2.2.2 ACCIONES EN EJECUCIÓN  
 Incluir todas las acciones que han iniciado su ejecución o se iniciarán antes de la aprobación del Programa.  

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN FECHA DE INICIO Y PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO  

MEDIOS DE VERIFICACIÓN  COSTOS 
ESTIMADOS           

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

(fecha precisa de inicio para acciones 
ya iniciadas y fecha estimada para las 

próximas a iniciarse, y plazo de 
ejecución)  

(datos, antecedentes o variables 
que se utilizarán para valorar, 

ponderar o cuantificar el avance 
y cumplimiento de las acciones 

y metas definidas) 

        (a informar en Reporte Inicial, 
Reportes de Avance y Reporte 

Final respectivamente) 
(en miles de $) 

(indicar según corresponda: 
acción alternativa que se 

ejecutará y su identificador, 
implicancias que tendría el 
impedimento y gestiones a 



realizar en caso de su 
ocurrencia) 

 

Acción     Reporte Inicial 
  
  
  
  
  
  
  
  

Impedimentos 

 
 

 

 
  

  

  
 

 

 

  
   
    

2.2.3 ACCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR  

 Incluir todas las acciones no iniciadas por ejecutar a partir de la aprobación del Programa. 

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN  
PLAZO DE 

EJECUCIÓN INDICADORES DE CUMPLIMIENTO MEDIOS DE VERIFICACIÓN   
COSTOS 

ESTIMADOS          
IMPEDIMENTOS 

EVENTUALES 

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

 (periodo único a 
partir de la 

notificación de la 
aprobación del PDC, 

definido con un inicio 
y término de forma 
independiente de 

otras acciones) 

(datos, antecedentes o variables que se utilizarán 
para valorar, ponderar o cuantificar el avance y 
cumplimiento de las acciones y metas definidas) 

(a informar en Reportes de Avance 
y Reporte Final respectivamente) (en miles de $) 

(indicar según corresponda: 
acción alternativa que se 

ejecutará y su identificador, 
implicancias que tendría el 
impedimento y gestiones a 

realizar en caso de su 
ocurrencia) 
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Acción 

Los plazos 
dependen de un 
financiamiento 

externo   
  
  
  
  
  

Adjudicación de Financiamiento 
  

Reportes de avance 

 

Impedimentos 
Ejecución del Plan de Cierre 
definitivo del Vertedero 

Informe Semestral Fondos no adjudicados  

Forma de implementación   

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 

La optimización y regularización del 
sistema de manejo del biogás. Se 
describe en las especificaciones 
técnicas ANEXO N°3 (Pág 33 al 36) 

Informe Anual 
Acciones de mitigación 
provisorias por el 
Municipio 



 

10 

Acción 

30 Septiembre al 
31 de Diciembre 

2024  
Cotización de servicios  

Reportes de avance 

  

Impedimentos 

 Reparación de Chimeneas Informe Semestral 
 No disponer de 
financiamiento municipal 

Forma de implementación Reporte final 

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 

  
Se cotizará servicio de reparación de 
chimeneas y evaluará la posible 
instalación de otras conforme lo 
indicado en la RCA. 
 
  

Informe Anual 
 Proyección presupuesto 
2025 

2.2.4 ACCIONES ALTERNATIVAS   
Incluir todas las acciones que deban ser realizadas en caso de ocurrencia de un impedimento que imposibilite la 
ejecución de una acción principal. 

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN  
ACCIÓN 

PRINCIPAL 
ASOCIADA  

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO  MEDIOS DE VERIFICACIÓN  

COSTOS 
ESTIMADOS         

  

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

(N° Identificador) 
(a partir de la 
ocurrencia del 
impedimento) 

(datos, antecedentes o variables 
que se utilizarán para valorar, 

ponderar o cuantificar el avance 
y cumplimiento de las acciones 

y metas definidas) 

(a informar en Reportes de Avance 
y Reporte Final respectivamente) (en miles de $) 

  

Acción 

  

    Reportes de avance 

  
        

Forma de implementación     Reporte final 

        



1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS 

IDENTIFICADOR DEL HECHO  6   

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS Y 
OMISIONES QUE CONSTITUYEN LA 
INFRACCIÓN 

Incumplimiento      de    obligaciones     de monitoreo de   aguas   superficiales    y subterráneas 

NORMATIVA PERTINENTE  
RCA Nº 53/2010, considerando 3.17.1.  
RCA Nº 53/2010, considerando 3.17.1 
Decreto N" 189/2005, artículo  . 

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS 
NEGATIVOS PRODUCIDOS POR LA 
INFRACCIÓN O 
FUNDAMENTACIÓN DE LA INEXISTENCIA 
DE EFECTOS NEGATIVOS  

No se evidencia informes de análisis de aguas subterráneas y superficiales en el municipio. La unidad de medio ambiente 
se gestiona con un profesional a honorarios, perdiendo la continuidad de las gestiones durante los años.  

FORMA EN QUE SE ELIMINAN O 
CONTIENEN Y REDUCEN LOS EFECTOS Y 
FUNDAMENTACIÓN EN CASO EN QUE 
NO PUEDAN SER ELIMINADOS 

El proyecto plan de cierre del vertedero, debe retomar las acciones comprometidas pendientes que no lograron concretarse 
ya sea por escasez de recursos económicos en el caso de la caracterización de aguas superficiales y/o subterráneas 

2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA, Y ELIMINAR O CONTENER Y 
REDUCIR LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS 

2.1 METAS 

Dar cumplimiento a los requisitos normativos según RCA Nº 53/2010 y DS. 189/2055 

2.2 PLAN DE ACCIONES 



2.2.1 ACCIONES EJECUTADAS  
 Incluir todas las acciones cuya ejecución ya finalizó o finalizará antes de la aprobación del Programa.  

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE 

IMPLEMENTA
CIÓN 

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO  MEDIOS DE VERIFICACIÓN                                            COSTOS 
INCURRIDOS       

  

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

(fechas precisas 
de inicio y de 

término) 

(datos, antecedentes o variables que se utilizarán 
para valorar, ponderar o cuantificar el cumplimiento 

de las acciones y metas definidas) 
(a informar en Reporte Inicial) (en miles de $) 

 11 

Acción 

31-05-2023 Cotización del servicio  

Reporte Inicial 

  
$1,5 M$   

  

Solicitud de cotización – visita 
Técnica elaboración Plan de 
Muestreo ETFA 

 
Cotización del Servicio  

 
  

Forma de Implementación  

Se evaluará los requisitos de la 
RCA por una ETFA en terreno 
para dimensionar posteriormente 
los costos de monitoreo de aguas 
subterráneas y superficiales  
 
  

2.2.2 ACCIONES EN EJECUCIÓN  
 Incluir todas las acciones que han iniciado su ejecución o se iniciarán antes de la aprobación del Programa.  

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN FECHA DE INICIO Y PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO  MEDIOS DE VERIFICACIÓN  COSTOS 

ESTIMADOS           
IMPEDIMENTOS 

EVENTUALES 

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

(fecha precisa de inicio para acciones 
ya iniciadas y fecha estimada para las 

próximas a iniciarse, y plazo de 
ejecución)  

(datos, antecedentes o variables 
que se utilizarán para valorar, 

ponderar o cuantificar el avance 
y cumplimiento de las acciones 

y metas definidas) 

        (a informar en Reporte Inicial, 
Reportes de Avance y Reporte 

Final respectivamente) 
(en miles de $) 

(indicar según corresponda: 
acción alternativa que se 

ejecutará y su identificador, 
implicancias que tendría el 
impedimento y gestiones a 

realizar en caso de su 
ocurrencia) 

 Acción     Reporte Inicial   
  

Impedimentos 
     



   
  
  
  
  

   

  
 

 

 
 

  
   
    

2.2.3 ACCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR  

 Incluir todas las acciones no iniciadas por ejecutar a partir de la aprobación del Programa. 

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN  
PLAZO DE 

EJECUCIÓN INDICADORES DE CUMPLIMIENTO MEDIOS DE VERIFICACIÓN   
COSTOS 

ESTIMADOS          
IMPEDIMENTOS 

EVENTUALES 

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

 (periodo único a 
partir de la 

notificación de la 
aprobación del PDC, 

definido con un inicio 
y término de forma 
independiente de 

otras acciones) 

(datos, antecedentes o variables que se utilizarán 
para valorar, ponderar o cuantificar el avance y 
cumplimiento de las acciones y metas definidas) 

(a informar en Reportes de Avance 
y Reporte Final respectivamente) (en miles de $) 

(indicar según corresponda: 
acción alternativa que se 

ejecutará y su identificador, 
implicancias que tendría el 
impedimento y gestiones a 

realizar en caso de su 
ocurrencia) 
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Acción 

30-06-2024 al 31-
06-2024 

Cotización y solicitud de presupuesto al 
concejo municipal 

Reportes de avance 

Por definir   

Impedimentos 

 Muestreo de aguas superficiales y 
subterráneas   

Informe de Plan de 
Muestreo -Semestral 

 No aprobación de 
recursos 

Forma de Implementación Reporte final   

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 

Una vez realizada la visita técnica de 
una ETFA se solicitará cotización 
conforme la RCA u otra necesaria 
conforme a la evaluación de terreno  

Informe de análisis - 
Semestral 

  

  

Acción 

   

Reportes de avance 

  

Impedimentos 

     

Forma de implementación Reporte final 

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 



     

2.2.4 ACCIONES ALTERNATIVAS   
Incluir todas las acciones que deban ser realizadas en caso de ocurrencia de un impedimento que imposibilite la 
ejecución de una acción principal. 

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN  
ACCIÓN 

PRINCIPAL 
ASOCIADA  

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO  MEDIOS DE VERIFICACIÓN  

COSTOS 
ESTIMADOS         

  

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

(N° Identificador) 
(a partir de la 
ocurrencia del 
impedimento) 

(datos, antecedentes o variables 
que se utilizarán para valorar, 

ponderar o cuantificar el avance 
y cumplimiento de las acciones 

y metas definidas) 

(a informar en Reportes de Avance 
y Reporte Final respectivamente) (en miles de $) 

  

Acción 

  

    Reportes de avance 

  
        

Forma de implementación     Reporte final 

        

 

 

 

 

 

 



 

COMPLETAR PARA LA TOTALIDAD DE LAS INFRACCIONES: 

3. PLAN DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE ACCIONES Y METAS 
3.1 REPORTE INICIAL  
REPORTE ÚNICO DE ACCIONES EJECUTADAS Y EN EJECUCIÓN. 
PLAZO DEL 
REPORTE            
(en días hábiles) 

30 Días hábiles desde de la notificación de la aprobación del Programa.  

 ACCIONES A 
REPORTAR                     
(N° identificador 
y acción) 

N° 
Identificador  

1 Detención de funcionamiento vertedero comunal 

2 Actualización Plan de Cierre de Vertedero Comunal 

4 Cobertura de Tierra  

 5 Reparación y construcción del Cierre Perimetral en todo su perímetro 

 11 Solicitud de cotización de visita técnica elaboración Plan de Muestreo ETFA 

3.2 REPORTES DE AVANCE 
REPORTE DE ACCIONES EN EJECUCIÓN Y POR EJECUTAR. 
TANTOS REPORTES COMO SE REQUIERAN DE ACUERDO A LAS CARÁCTERÍSTICAS DE LAS ACCIONES REPORTADAS Y SU DURACIÓN 

PERIODICIDAD 
DEL REPORTE          
(Indicar 
periodicidad 
con una cruz)  
 
          

Semanal  A partir de la notificación de aprobación del Programa.                                                    Los reportes serán 
remitidos a la SMA en la fecha límite definida por la frecuencia señalada. Estos reportes incluirán la 
información hasta una determinada fecha de corte comprendida dentro del periodo a reportar. 
 
 
 
 

Bimensual 
(quincenal)   

Mensual   

Bimestral   

Trimestral   



Semestral x 

ACCIONES A 
REPORTAR                     
(N° identificador 
y acción) 

N° 
Identificador 

Acción a reportar 

3 Solicitud de Financiamiento al gobierno regional 

6 Mantenciones del Cierre Perimetral    

7 Ejecución plan de cierre definitivo del vertedero Curacautín 
  

8 Realización de limpieza de la canalización existente correspondiente a las zanjas 1 y 2 
 

 
 

 

         10 Reparación de Chimeneas    
 

          12 Muestreo de aguas superficiales y subterráneas    

3.3 REPORTE FINAL  
REPORTE ÚNICO AL FINALIZAR LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA. 
PLAZO DE 
TÉRMINO DEL 
PROGRAMA 
CON ENTREGA 
DEL REPORTE 
FINAL                     

      365 Días hábiles a partir de la finalización de la acción de más larga data. 

ACCIONES A 
REPORTAR                   
(N° identificador 
y acción) 

N° 
Identificador 

Acción a reportar 

9 Ejecución Plan de Cierre definitivo del Vertedero 

  

      

   



 

4. CRONOGRAMA 

EJECUCIÓN ACCIONES 
En 

Meses  
 En 

Semanas 
 

Desde la aprobación del programa de 
cumplimiento     

N° Identificador de la Acción 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 
1
5 

1
6 

1.-Detención de funcionamiento del vertedero comunal   X                         

2.-Actualización del Plan de Cierre del vertedero de Curacautín   X                         

3.-Solicitud de Financiamiento al gobierno regional            
 
X                     

4.- Cobertura de Tierra    X                
5.- Reparación y Construcción del Cierre Perimetral en todo su 
perímetro   X                         

6.- Mantenciones de Cierre Perimetral           
X
                 

7.- Ejecución Plan de Cierre definitivo Vertedero de Curacautín                 
8.- Realización de limpieza de la canalización existente 
correspondiente a las zanjas 1 y 2      X           

9.- Ejecución del Plan de Cierre definitivo del Vertedero                 

10.-Reparación de Chimeneas       X           
11.- Solicitud de cotización visita técnica elaboración Plan de 
Muestreo ETFA X                

12.-Muestreo de Aguas Superficiales y Subterráneas       X           

ENTREGA REPORTES 
En 

Meses 
 

En 
Semanas 

 

Desde la aprobación del programa de 
cumplimiento     

Reporte  1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 
1
5 

1
6 

Reporte Semestral            
X
                      

Reporte Anual                        X         

X

X 


